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M A D R ID  3  D E  FE B R E R O .

Porqu¿ no somos, ni que- j 
remos ser hoy por hoy, pe- ! 
riódico de ningún partido., j 
( E l  O c c i d e n t e ,  núm. 21.) |

E sp liquem os es la s  p a la b ra s , n o  p o r  lo q u e  ¡i 
n o so tro s  im p o rte , s in o  p o r la  re lac ió n  q u e  te n g a n  

co n  la  po lítica  del d ia .
P o n g am o s á  u n  lad o  a l m in is te r io , en el cual 

n o  h a y  sin o  a lg u n o  q u e  o tro  m in is tro  suelto , y 
u n a  a b so lu ta  fa lta  d e  h o m o g en e id ad , d e  sistem a y 
d e  in ic ia tiv a .

V eam os lo  q u e  pasa  en la  o p in io n  y en  3 I seno 
d e  los a n tig u o s  p a r tid o s .

H em os d ic h o  a lg u n a s  veces q u e  la  p r im it iv a  o r ­
g an iza c ió n  d e  los b an d o s  p o lítico s d e  E spaña, y 
e n tr e  estos co m p ren d em o s  a l  c a r l is ta , está  d e s ­
hech a , y  n a d ie  lo  h a  n e g a d o .

¿Es esto  d e c ir  q u e  las te n d e n c ia s  n a tu ra le s  de 
c ie r to s  in te reses  y d e  c ie r ta s  o p in io n e s  q u e  en  to ­
da sociedad se m an ifie s tan , h ay an  de jad o  d e  e x is ­
t i r  e n tr e  noso tros?  N o p o r  c ie r to .

A q u í vem os lo q u e  h a  h a b id o  s ie m p re  en todos 
los pueb los: g e n te s  in te re sa d a s  en  la in a m o v i l i -  
d a d , y o tra s  en el m o v im ien to  rá p id o ; m u ch as  en  
m o d e ra r  p ru d e n te m e n te  la  a c tiv id a d  po lítica  y 

socia l.
A hora  b ien , p ro ced ien d o  c o n  c la r id a d , ¿q u ién  

n o  ve la  g ra n  m u d a n z a  q u e  se h a  verificado  en 
el seno d e  las a n tig u a s  b an d e ría s , en  lo to can te  á 
la m an e ra  d e  e n te n d e r  y a p lic a r  lo s p r in c ip io s  
políticos, con  re lac ió n  á  las e sp re sad as  te n d e n ­

cias? "
El c a rlism o  tie n e  la rep re sen tac ió n  d e  la in m o ­

v ilid ad , del s ta tu  quo  h is tó r ic o . P u e s  b ien : su  
p u n to  d e  a s ie n to  n o  es ya e l m ism o  q u e  e ra  h ace  
v e in te  añ o s . ¿ H a ria  p o r  v e n tu ra  con  los b ienes 
n ac io n a les  lo q u e  h izo  F e rn a n d o  V II  en  1823? 
¿A rm aría , com o a q u e l re y  a rm ó , las m ilic ias  r e a ­
listas? ¿Seria el c o n d e  d e  M o n tem o lin , com o lo fué 
aque l m o n a rca , p o d ria  s e r  e l m as a r b i t r a r io  y a b ­
so lu to  d e  los reyes? ¿La d o m in ac ió n  d e l c le ro , vo l- 
veria  con los c a r lis ta s  á lo  q u e  a n te s  era? A lte ra ­
da, com o  lo está , la pu reza  a b so lu ta  del p rin c ip io  
de este p a r t id o , ¿ n o  se fra cc io n a ria  a l d ia  s ig u ien ­
te de su  v ic to ria?  Q u ié n  sabe: q u izás  á estas h o ra s  
el ca rlism o  tien e  ta m b ié n  su s  u lt ra -c a r l is ta s  r e — 
(rogados, sus m ed io  lib e ra le s , y  su fracc ió n  a v a n ­
zada, m as d e  a c u e rd o  con  e l e s p ír i tu  del siglo. S u  
a n tig u a  c reen c ia  se h a  m od ificado , y  su  o r g a n i­
zación com o p a r t id o  110 cs la m isin a  á  fa v o r  d e  la 
cual co m b a tía  e n  1 8 3 4 . L a  ten d en c ia  social del 
p a r t id o  c a rlis ta  es la q u e  e ra ; p e ro  la so c ied ad  ha 
m a rc h a d o  en  la v ia  d e  los a d e la n to s  y el c a r l i s ­
m o, a u n q u e  le pese, se  ve fo rzad o  á m a rc h a r  con 
el pais. S i el lib e ra lism o  es u n a  e n fe rm e d a d , los 
ca rlis tas , 110 h a y  m as q u e  verlo s, ta m b ié n  e s tán  
co n tag iad o s  d e  lib e ra lism o .

P u e s  lo q u e  e n tr e  lo r  ca rlis ta s  h a  suced ido , e n ­
tr e  lo- lib e ra le s  llega á un  g ra d o  q u e  so Iam en te 
la pasión  pu ed e  desconocer. •

Y a los p ro g res is ta s  son  u n o s  co m o  m oderados; 
h a y  ya socialistas y  rep u b lican o s , y o tro s  q u e  se 
llam an  d em ó c ra ta s , y  a lg u n o s  q u e  á este  d is t in t i ­
vo añ ad en  el d e  m o n á rq u ico s: ta m b ié n  tenem os, 
com o los h a b ia  e n tr e  los m o derados, á  los p u ­
ro s , y  todas es ta s  pasiones del p ro g resism o  tien en  
sus apósto les, su s  p ro fe tas  y  sus pon tífices, sus 
d ip u ta d o s  y sus p e rió d ico s, su s  ideas y su  in te ­
rés d e  pasió n . La a n tip a tía  y la  desconfianza 
e n tr e  e lla s  es tan  g ra n d e  y á  veces m a y o r q u e  la 
q u e  re in a b a  e n tr e  lo s lib e ra les  y los serv iles , e n ­
tr e  los m asones y los co m u n e ro s  d e  1822.

I<os m o d erad o s p o r  su p a r te  n o  h a n  d e scu id a ­
do  e l su b d iv id irse . E n  este  g ra n  p a r t id o  se  cu e n ta  
la fracc ió n  p r im i t iv a ,  los am ig o s  d e  .N arvaez, el 
g ru p o  d e  B ravo  M u rillo , los cosacos d e  este  g r u ­
po , la  p o la q u e r ía  q u e  g e rm in ó  á  la so m b ra  del 
d u q u e  d e  V alencia , y  luego los co n se rv ad o res  li­
bera les, y e n tr e  estos ú lt im o s  los q u e  acep tan  la 
rev o lu c ió n  d e  ju l io  y los q u e  no  la a c ep tan . D e 
to d o  esto  hay  e n t r e  los m oderados.

F u e ra  de los p a rtid o s  e s tá  la g ra n  m asa d e  la 
n ac ió n  u n  poco  a tu rd id a  c o n  ta n ta s  y  tan ta s  
fracc io n es  y con  tan  v a rio s  y c o n tra d ic to rio s  p r o ­
g ra m a s  p o lítico s , y  á  la cabeza d e  la nac ió n  el 
tro n o , la  R e in a , n o  a tu rd id a  pero  si asu s tad a , del 
g ra n  tra s to rn o  q u e  todo  lo h a  e s trem e c id o  y d e  la 
e sté ril con fus ion  q u e  p o r  todas p a rte s  prevalece.

E u  m ed io  d e  ese caos Et. O cciden te  n o  q u ie re  
se r ó rg a n o  d e  p a r t id o  n in g u n o , p o rq u e  rea lm en ­
te  n in g ú n  p a r t id o  t ie n e  co n d ic io n es  d e  ta l, todos 
están  d isueltos, y  d e  ellos 110 q u ed an  sin o  g ru p o s  
sin  fuerza , llenos d e  p re te n s io n e s  y d e  esclusi- 
v ism o .

Los d em ó cra tas  d e  todos los co lores, n i a u n  
p a ra  h ace r u n a  esposicion  d e  d o c tr in a s  e s tán  de 
a c u e rd o .

Los p ro g resis tas  tem p lad o s  n o  sab en  a r r ib a r  al 
p u e r to  del g o b ie r n o ,  y  los p u ro s  n o  tien en  u n  
solo h o m b re  d e  a d m in is tra c ió n .

Los m o d erad o s p r im itiv o s  ó te n d r ía n  q u e  r e s ­
ta u r a r  á  N arvaez ó q u e  h ace r a lianza  con  los c o n ­
servado res, y p o r  ta n to  sacrific ios se r io s  y t r a n ­
sacciones im p o rta n te s .

L os d e  B ravo  M u r illo , ca rlis ta s  eu  las d o c tr i ­
n a s ,  aeab a ria  11 p o r  serlo  en  lo to c a n te  á  la p e rs o ­
n a  del R cv .

La p o laq u e ría  cs el « i i | in a r ism o  s¡„  g ia n d e z a .

o r i e n t é  t "  Ser E l  OCCIDBNTE, r e ­p resen tac ió n  n i b a lu a r te ?

A sí hem os p re fe rid o  d e fen d e r lo

cada m a te ria  d e  las m u ch as  q u e  a q u í  se  tocan , 
op inam os.

¿ S e  h a b la  d e  la  p ren sa  5 P u e s  n o so tro s  q u e  h e ­
m os v is to  la re p re s ió n  en  e je rc ic io , y  hoy  vem os 
la lib e r ta d  d e  la p ren sa  en  a c c ió n , d ec la ram o s que  
som os p a r tid a r io s  d e  la  l ib e r ta d  m as  la ta  eu  este 
p u n to .

¿ S e  tr a ta  d e  las q u in ta s ?  E n  ta l caso , com o 
creem os en la  necesidad  d e  u n  e jé rc ito , d e fe n d e ­
m os la q u in ta .

¿ S e  d iscu te  so b re  c o n s t i tu ir  u n a  m o n a rq u ía  
re p re se n ta tiv a ?  El. O ccidente , q u e  n o  q u ie re  las 
fa lsificaciones d e  las c o s a s , defiende la v e rd a d  del 
sistem a c o n s titu c io n a l. S o stien e  q u e  u n  R ey  es u n  
R e y , n o  u n  m a g is tra d o ; q u e  e n  u n a  m o n a rq u ía  
c o n s t i tu c io n a l, la  C ám ara  a lta  d e b e  se r lo  m as  
a lta  p o s ib le ,  la d e  los d ip u ta d o s  m u y  g e n u in a -  
m e n te  p o p u la r ; q u e  el p u eb lo  n o  d eb e  p a g a r  lo 
q u e  las C ó rte s  n o  vo ten .

¿S e  h a b la  d e  d e sam o rtiz ac ió n ?  P u e s  noso tro s  
q u e rem o s q u e  s in  r e c u r r i r  á  v io len c ias  se  lleve á 
cab o , y  p ro n to , y  b ie n ,  110 com o  en  o tro  tiem po , 
la v e n ta  d e  los b ien es  d e l c le ro , d e  to d o  e l c le ro .

¿S e  su sc ita  u n a  c ris is  d e  ó rd e n  p ú b lic o ?  N adie  
com o E l O ccidente e s tá  a l lad o  d e  la  resistencia  
m a te r ia l. P asada  e s ta , v ic to rio sa  la  le y ,  n ad ie  co­
m o  n o so tro s  p e d ir ía  in d u lg e n c ia .

P e ro  al m ism o  tiem p o  n o  c reem os q u e  n u es tro  
s is tem a d e  a d u an as  y d e  estancos p u ed a  n i deba  
co n se rv a rse .

T am p o co  pensam os q u e  la c u es tió n  d e  em p lea ­
d o s , q u e  se com e p o r  los p ies e l p re s u p u e s to , d e ­
b a  d e ja rse  sin  so luc ión .

M enos a u n  a d m itim o s  q u e  aq u e llo  q u e  se a h o r  
r e ,  q u e  a lgo  p u ed e  s e r ,  en  c ie r to s  p resupuesto s , 
n o  sea in d isp e n sa b le  g a s ta rlo  e n  o b ra s  púb licas.

Y e l e s tad o  d e  la  h a c ie n d a , lo s in f in ito s  e m ­
p lead o s , e l a tra so  d e  n u e s tra s  o b ra s  p ú b lic a s , son 
a q u í  las cau sas  m as  poderosas de su b v e rs ió n  y de 
d e s o rd e n .

P o r  ta n to ,  si h o y  p o r  hoy  n o  som os el p e r ió ­
dico  d e  n in g ú n  p a r t id o ,  n o  es p o rq u e  110 desee­
m os la ex is te n c ia  y  la o rg an izac ió n  d e  g ra n d e s  y 
fu e rte s  p a r t id o s  p o lítico s , n i  p o rq u e  ju zg u em o s 
ir re m e d ia b le s  los m ales  p ú b lico s .

N o es el rem ed io  teó rico  lo q u e  a q u í  fa lta , s in o  
la acc ión  en érg ica  y p ro b a  d e l g o b ie r n o , la in te ­
ligencia  d e  las c o sa s , la co m p re n s ió n  d e  las v e r ­
d ad e ra s  n ecesidades del p a is ,  el á n im o  re su e lto  ó 
el p o d e río  p a ra  sa tis face rla s  en  aq u e llo s  q u e  m a ­
n e ja n  las r ie n d a s  d e  la a d m in is tra c ió n  p ú b lic a .

J a m á s  h em o s v is to  eu  u n  m in is te r io  u n a  f u e r ­
za de p o p u la r id a d  tan  g r a n d e ,  n i u n a  p o ten c ia  de 
in ic ia tiv a  in te le c tu a l tan  escasa com o  las q u e  el 
a c tu a l g a b in e te  p a ra  d e sv e n tu ra  d e  la nac ió n  
re ú n e . N u n ca  se  p re se n tó  á h o m b re  n in g u n o  oca­
sion  com o  e s ta , q u e  al g e n e ra l E sp a rte ro  se  h a  
o fre c id o , d e  e lev a rse  á  la a l tu ra  d e  la v e rd a d e ra  
g ran d eza  y d e  g ra b a r  su  n o m b re  e n  los m árm o les 
d e  la in m o r ta lid a d .

La otíasion v a  d e  v e n c id a , y lo q u e  va á q u e d a r  
es la in m o rta lid a d  d e  sus e rro re s .

El O ccidente, com o todos los d ia r io s , com o to ­
d as las g en tes  sen sa ta s  q u e  ven v e n i r ,  vuelve  la 
espalda  á esa n u l id a d ,  y si p a ra  a lg o  t r a b a ja ,  es 
p ara  q u e  e l pa is g an e  a lg u n a  cosa en  cam b io  de 
las do lo ro sas co n v u ls io n es  q u e  se le  h a n  h ech o  
p a d e c e r .

D icen  p o r  a h í ,  a lg u n a s  p e rs o n a s , in sp ira d a s  d e  
su  b u e n  deseo, q u e  se fo rm a rá  un  te rc e r  p a rt id o , 
y en  v e rd a d  q u e  h ace  fa l ta ,  m u ch a  fa l ta , y q u e  
sea u n  p a r t id o  g ra n d e  y f u e r te ,  y  d e  d o c tr in a  , y 
b ien  o rg an izad o . P e ro  n o so tro s  c reem o s q u e  ese 
p a r t id o  se  h a  d e  fo rm a r p o r  u n  esfuerzo  d e m a ­
siado  g ra n d e  p a ra  q u e  se  fo rm e  p ro n to . V em os 
lle g a r la h o ra  d e  la ca ida  d e  esto  q u e  h o y  d o m i­
n a  , q u e  hoy  n o  v ien e  á  se r n a d a ; p_ej o  n o  vem os 
n ad a  q u e  despues d e  esto  satisfaga  a l  p a is  y  ev ite  
la  reacc ión . T en em o s e sp e rien c ia , m u ch a  esperien - 
c ia , y  n o s  a la r m a , n o  lo  d e  h o y  , s iiío  lo  q u e  p o r  
n o  h acerse  hoy  n a d a  v e n d rá  0011 el n u ev o  d ia .

Si con  ese d ia  , q u e  D ios q u ie r a  110 sea el d ia  
s in  sol d e  n u e s tro  poeta  Z o rrilla , verifica  su  a d ­
v e n im ie n to  al in u n d o  ese le re e r p a r t id o  q u e , se­
g ú n  se  a se g u ra , se está  e lab o ran d o  c o n  g ra n  fa t i­
ga en  los sa lones d e  la M e s ta , si ese te rc e r  p a r t i ­
do  n o  es a lg u n a  tran sfig u rac ió n  fan ta sm a g ó rica  ó 
a lg u n a  ga lv an izac ió n  d e  c a d áv e re s , si d e e s e c o n c i— 
lio sabe  la ab so iv io n  de los c ism as y la d e sa p a r i­
ción d e  las se c ta s , E l O ccidente  en to n ce s  q u izá s , 
p en sán d o lo  m u c h o , se decida  á se r p e rió d ico  de 
p a r t id o .

E n tre ta n to  h a y  una  cosa q u e  n u n c a  e n g a ñ a , 
q u e  es la idea , q u e  ja m á s  se d is u e lv e , q u e  so b re ­
v iv e  á  todo , q u e  á la a le g re  so m b ra  d e  los la u r e ­
les del t r iu n fo , q u e  en  las tr istezas d e  la  p ris ió n , 
q u e  en  las m elan co lías  d e l o s tra c iin o  s iem p re  
perm an ece  ig u a l y  s irv e  d e  consuelo . A brazados 
con  ella , s in  d e b e rn o s  á  o tr a  cosa , segu irem os 
n u es tra  p e re g r in a c ió n  d ifíc il con  la  p e rsev e ran c ia  
del co n v en c im ien to . Q u ién  d irá  q u e  som os m ode­
rados , q u ié n  q u e  p ro g re s is ta s , o tro s  nos lla m a ­
rán  d em ó cra ta s . Q u izás d e  todo  esto  tengam os 
un  poco  ; pero  la  v e rd ad  es q u e  h o y  p o r  hoy , se­
g ú n  lo q u e  acab am o s d e  e s p o n e r ,  n o  som os p e ­
rió d ico  d e  n in g ú n  p a r t id o  sin o  b u e n a m e n te  E l 
O ccidente, un d ia r io  po lítico  re p re se n ta n te  en  s u ­
m a d e  lo q u e  todos los d ia rio s; d e  las id ea s  d e  sus 
red ac to res .

El S r . P o y an  apoyó  u n a  p ro p o s ic io n  p a ra  que  
se e r i ja  u n  m o n u m e n to  á  los fu s ilados e n  G a lic ia  
en  1 8 4 6 , la  q u e  fu é  to m ad a  en  co n sid erac ió n .

El S r . R ib o t p re se n tó  en  seg u id a  o tr a  sob re  
a b o n o  d e  tie m p o  á  los em p lead o s. M enos a fo r tu ­
n ad a  q u e  la d e l S r . P o y a n , fu é  d esech ad a  p o r  el 
C ongreso .

E l S r .  S án ch ez  S ilva a p o y ó  el p ro y ec to  q u e  te ­
n ia  p resen tad o  so b re  re fo rm a  d e  a ra n c e le s , y  con 
este  m o tiv o  se m ostró  a lta m e n te  p a r t id a r io  del 
sistem a lib re  c a m b is ta . E l S r . M adoz c o m b a tió  las 
ideas d e l d ip u ta d o  a n d a lu z , so s ten ien d o  q u e  a l 
sistem a p ro h ib ic io n is ta  se d eb e  el d e sa rro llo  q u e  
e n  E sp añ a  h a n  ten id o  e l com ercio  y la  in d u s tr ia . 
S in  e m b a rg o , el señ o r m in is tro  de H ac ienda  d ijo  
q u e  en  m anera  a lg u n a  se  o p o n ia  á  q u e  el p ro y ec ­
to  se to m ase  en  co n s id e rac ió n  com o  u n  d a to  que  
p o d r ia  s e r  ú ti l  á  su  d eb id o  tiem p o . I-as C o rte s  lo 
h ic ie ro n  así.

E l S r. G il V irseda  in te rp e ló  a l g o b ie rn o  so b re  
c ie r to s  n o m b ra m ie n to s  en  el ra m o  d e  in s tru c c ió n  
p r im a r ia  en  la p ro v in c ia  d e  S eg o v ia . El se ñ o r 
A g u irre  d ió  a lg u n a s  e sp licac io n es , y  so s tuvo  q u e  
e l g o b ie rn o  h a b ia  estado  en  su  d e rech o  y o b ra d o  
con  a r re g lo  á  lo q u e  la co n v en ie n c ia  p ú b lic a  y  la 
ju s tic ia  re c la m a b a n .

U n  se ñ o r  d ip u ta d o , e l S r . P u ig  s i n o  re c o rd a ­
m os m a l , d ió  a lg u n a s  esp licac iones so b re  el d es­
a rm e  d e  la M ilicia n ac io n a l d e  F ig u e ras .

El S r. B atllés p re s e n tó , y fu é  to m ad a  en  consi­
d e rac ió n  p a ra  qtre p asa ra  á la co m isio n  d e  r e g la ­
m e n to , u n a  p ro p o s ic io n  p a ra  q u e  h ay a  cada  se ­
m an a  dos sesiones e s t r a o rd in a r ia s , ded icad as e s -  
c lu s iv am en te  á la d iscusión  d e  las bases d e  la ley 
fu n d a m e n ta l .

E n trá n d o se  en  la  ó rd e n  d e l d ia , se  puso  á  d is ­
cu sió n  u n a  en m ie n d a  á la base q u e  se  re fie re  á  la 
so b e ran ía  n ac io n a l. A poyó la  e l S r . S u r i s ,  u n o  d e  
sus f i rm a n te s , c o n  ta n  escasa v o z , q u e  a p e n a s  
o im os u n a  p a la b ra  d e  su  d iscu rso . E l S r .  O lózaga 
la co m h íitió  con m u y  pocas p a la b ra s ,  y  el C o n ­
g reso  la desechó .

La m ism a su e r te  tu v o  o tra  d e l S r . G il V irseda  
a  la m ism a base. S u  a u to r  se  h ab ia  e m p e ñ a d o  en 
a p o y a rla  , y  e l  p ú b lic o  y los d ip u ta d o s  se h a b ia n  
e m p e ñ a d o  á su  vez en  n o  d e ja r le  h a b la r .

Al lle g a r  á e s te  p u n to ,  se su sp e n d ió  la d is c u ­
sión, q u e  d eb e  c o n tin u a r  h o y ,  y  el C ong reso  se 
r e u n ió  en  secciones.

m ie n to , pues d e  los s ie te  in d iv id u o s  q u e  h a n  de 
c o m p o n e r la c itad a  com ision , cu a tro  fu e ro n  e l e -  

¡ g idos an d a lu ces, e n tre  ellos e l señ o r S ánchez  S i l— 
| va, y  o tro  el señ o r C o rra d i, q u e  a u n q u e  n o  de ese 

p a is , es fav o rab le  a l p e n sam ien to  d e  re fo rm a  en 
el sen tid o  m as la to , com o q u e  es u n o  d e  los a u ­
to res  d e  la p ro p o s ic io n .

D ecíase q u e  el señ o r M ááoz se m an ifestaba  
m u y  d isg u s ta d o  d e  este  s u c e s o , y d ec id id o  á 
a b a n d o n a r  sa  p u esto  en  el caso d e  q u e  se  le o p o n ­
g an  obstácu lo s p a ra  g o b e rn a r ;  e n tr e  lo s cua les 
d eb e  f ig u ra r  este  p o r  m u ch o , toda vez  q u e  sea la 

cue.stion d e  a ran ce le s  del te r re n o  n e u tra l  en  q u e  
el m in is tro  de H ac ienda  te n ia  in te ré s  d e  c o lo ­
c a rla .

P a rece  q u e  e s tan d o  e l D u q u e  d e  la  V ic to ria  
a n o c h e  e n  P a lac io  con  e l o b je to  d e  fe lic ita r  á  
S. M. p o r  el feliz desen lace  del tr is te  suceso  ecae- 
c ido  en  ig u a l d ia  do s añ o s  hace , llegó  el s e ñ o r  
M adoz y m an ifestó  a l  P re s id e n te  d e l C onsejo  su  
p ro p ó s ito  d e  re t i r a r s e  d e l g a b in e te . E l D u q u e  de 
la v ic to ria  parece  q u e  despues d e  h a ce rle  co n o ­
ce r lo  c rític o  de las c irc u n s ta n c ia s  y  la s ign ifica ­
c ión  q u e  hoy  te n d r ia  su  re n u n c ia  en  C a ta lu ñ a , 
c rean d o  n u ev o s  conflic tos, asi com o  q u e  se h a lla ­
ba re su e lto  á d im it i r  ta m b ié n  si el señ o r M a— 
doz se r e t i r a b a , lo g ró  c o n v e n c e r  á  e s te  á  q u e  
c o n tin u a se  d esem p eñ an d o  la  c a r te ra  d e  H ac ienda .

S i el se ñ o r  d ire c to r  g en e ra l d e  co rreo s n o  h a  
p e rd id o  la c o s tu m b re  d e  im p re s io n a rse  p o r  las 
e sc itac iones de los p e rió d ico s, cn  fu e rza  d e  la  r e ­
p e tic ió n  c o n  q u e  se  le d ir ig e n  todos los d ia s  y  á 
todas h o ras , a g u a rd a m o s  q u e  h o y  e sp e r iin e n te  
u n a  sensación  h a r to  d esag rad ab le , c o n  e l su c in to  
pero  fiel re la to  q u e  vam os á  h a ce rle  d e  lo  q u e  p a ­
sa p o r  el ram o  q u e  el g o b ie rn o  t ie n e  confiado  á 
su  d irecc ió n  y v ig i la n c ia .

A p a rte  d e  la n o to r ia  to rp eza , si n o  c rasa  ig n o ­
ra n c ia  d e  m u ch o s  em p lead o s q u e  eq u iv o ca n  la d i ­
rección  d e  la c o rre sp o n d en c ia , h a c ie n d o  v ia ja r  las 
c a r ta s  d e  u n a  m an e ra  q u e  d á  risa ; a p a r te  ta m b ié n  
d e  la  inca lif icab le  re p e tic ió n  c o n  q u e  se  re c ib en  
despues d e  dos ó  tr e s  d ia s  p aq u e te s  y  c a r ta s  s e ­
llados, c o n  tr e in ta  y seis h o ra s  d e  an tic ip ac ió n ; 
a p a r te  decim os d e  la m u l ti tu d  d e  in fo rm a lid a ­
des, ab u so s y om isiones q u e  con  ta n ta  frecuenc ia  
se a d v ie r te n  en  la  re n ta , lo  p u n ib le , lo  ju s tic ia ­
ble, lo escandaloso  á todas lu c e s , es la  c o n tin u a  
su s tracc ió n  q u e  se h ace  en  las a d m in is tra c io n e s  
y e sta fe tas  d e  las p ro v in c ia s , d e  los p erió d ico s  y 
o b ra s  q u e  las em p re sa s  re m ite n  e n  v e n ta  á  los 
p a rticu la re s ; su s tra c c ió n  q u e  en  e l c ó d ig o  p e n a l 
tiene  c o n sig n ad o  su  n o m b re  y su  castigo .

N o h ay  d iligenc ia  , n o  h a y  g a le ra , n o  hay  a r ­
r ie ro  en  q u ie n  d e b a  d ep o sita rse  m en o s  confianza  
p a ra  este  g én e ro  d e  encargos q u e  la d irecc ió n  es­
pañ o la  d e  co rreos. N o so tro s , q u e  d esd e  e l p r in c i­
p io  d e  n u e s tra  p u b lic ac ió n  hem os es tad o  e s p e r i -  
m e n ta n d o  fa lla s  co n siderab les , sin  q u e re r  d e n u n ­
c ia r la s  p o r  n o  so b re p o n e r  á  los a su n to s  pú b lico s 
u n o  q u e  nos e ra  e n te ra m e n te  p r iv a d o , rom pem os 
hoy  esta re se rv a  con  e l fin d e  d a r  sa tisfacción  á 
los m u ch o s  q u e  no s rec lam an  el c u m p lim ie n to  que  
n in g ú n  d ia  hem os dejado  d e  o b s e r v a r ,  y p ara  
a n u n c ia r le  a l se ñ o r  d ire c to r  d e  co rreo s q u e  e s ta ­
m os im p rim ie n d o  u n as  p ap e le tas  con  la  in s c r ip ­
c ión  d e , no se s u s tr a ig a , p a ra  p eg a rla s  á  los s o ­
b res  d e  a q u e llo s  p aq u e te s  so b re  cu y a  fa lta  d e  r e ­
c ibo  nos av isen  n u e s tro s  co rresp o n sa les  y  su sc ri- 
to res.

S em ejan te  m ed id a  debe  s e r  vergonzosa  p a ra  la 
r e n ta ;  p e ro  en su  v ir tu d  p o d rá  la a d m in is tra c ió n  
d e  M ad rid  e n te ra rse  de los a b u s o s , s in  q u e  te n g a ­
mos q u e  c o n v e r tirn o s  en  d e la to res  d e  p e rs o n a s , al 
p ro p io  tiem po  q u e  se rv irá  p a ra  q u e  los em pleados 
im p u ro s  conozcan  q u e  se v ig ila  d e  cerca  su  e scan ­

daloso  ab u so  d e  confianza.

Es in d u d a b le  q u e  en  N a v a rra  y  A rag ó n  se h a ­
lla m u y  e x a lta d o  e l e sp ír itu  d e  los p a r t id a r io s  de 
M o n tem o ü n . P e rso n a s  b ien  in fo rm a d a s  no s d icen  
q u e  se  p ien sa  s e r ia m e n te  p o r  a q u e llo s  en  verifi­
c a r  u n a  in te n to n a , y  q u e  c u e n ta n  c o n  recu rsos 
sufic ien tes d e  a rm a s  y d in e ro . P a rece  q u e  se o y en  
frecu en te s  c a n ta re s  y  m úsicas d e  las q u e  aco stu m ­
b ra b a n  d u ra n te  la ú ltim a  g u e rra .

E l g o b ie rn o  d e b e  e s ta r m uy  p recav id o  y a d o p ­
ta r  e n é rg ica s  d isposic iones p a ra  c o r ta r  e l m a l en

Por el telégrafo se han recibido noticias de suma 
gravedad de Zaragoza. Esta capital se ha encontrado 
en u n  verdadero conflicto. Agotados todos los recur­
sos de la m unicipalidad, y e n  la precisión de d a r ocu­
pación y jornal á g ran  número de trabajadores, acudió 
el mie'rcoles por el telégrafo al gobierno de S . M ., pin­
tándole la  terrible situación en que se veia, y  propo­
niendo los medios que creia mas adecuados para salir del 
terrible conflicto en que se encontraba. H asta tres co­
municaciones telegráficas habian mediado ayer entre el 
gobierno y las autoridades de Zaragoza, habiéndose au ­
torizado al cabo á la m unicipalidad para que haga una 
derram a que baste á cubrir el déficit de su  presupues­
to, y  quedando el gobierno cn justificar an te  las Córtes 
la necesicad de la resolución tomada.

Todavia 110 han sido rem itidas al T ribunal Supre­
mo de Justicia ni á la Cámara del Real Patronato, las 
bulas espedidas por S . S ., declarando artículo de fé la 
Inm aculada Concepciou de la V irgen, para que infor­
me, según es de costum bre, si puede obtener el regio 
e xeq u á tu r .  Esto, lo dicho por el m inistro de Gracia y  
Justicia en la sesión de ayer, y  otros motivos de mas 
im portancia, hacen creer que este asunto ofrece algunas 
dificultades al gobierno.

Parece que el gobierno piensa dejar abierta en el 
presente mes, al servicio público, la comunicación con 
F rancia, por el telégrafo eléctrico.

Las noticias recibidas ayer por el gobierno, presen­
tan completamente tranquilos los territorios de las ca­
pitanías generales de N avarra y  Cataluña.

A y e r o frec ió  la sesión d e  C órtes escasísim o i n — 

q u e  acerca  d e  . te rés.

A n o ch e  se dec ia  q u e  el s e ñ o r  M adoz h a b ia  sido 
d e sa irad o  p o r  la ta rd e  en  las secciones d e l C o n ­
greso , con  m o tiv o  del n o m b ra m ie n to  d e  la co­
m ision  q u e  ha d e  d a r  su  d ic ta m e n  so b re  el p ro  -  
yec to  d e  re fo rm a  a ra n c e la r ir ,  p ro p u e s to  p o r  los 
señ o res C o rra d i y S ánchez  S ilv a .

P a rece  q u e  el m in is tro  d e  H ac ien d a  h a b ia  in ­
d icad o  su  p ro p ó s ito  de p ro m o v e r  la  e lección  
d e  n in g ú n  d ip u ta d o  ca ta la n > si las secciones no 
e leg ian  n in g u n o  andaluz- LI re s u lta d o  d e  las v o - 

I tae io n es fue sin  e m b a rg o  c o n tra r io  á  este  p e n sa —

Y dice la Gacela de ayer en su  parte no oficial:
■ La Soberania N acional ofrece llevar á sus co­

lum nas testimonios fehacientes é irrecusables de la 
influencia ejercida por el señor ministro de la Go­
bernación sobre la comision de actas, para  que esten- 
diera u u  dictámen favorable á las de Canarias. Interin 
este periódico no cumpla lo que promete, nosotros in ­
sistimos en negar term inantem ente sus aseveraciones 
como destituidas de todo fundam ento.

— A lgunos.diarios , al dar cuenta de haber sido 
desarmada la M ilicia Nacional de F igueras , inculpan 
al gobierno por este acto, en que n i él, ni las autori­
dades que de él dependen directam ente han tenido 
parte. Lo que parece es que la diputación provincial 
de Gerona, encargada por la ley  de la organización de 
la M ilicia, ha tom ado algunas disposiciones en el senti­
do que dichos periódicos anuncian.

— Dice ayer el Parlam ento, que según escriben de 
C a ta lu ñ a , con fecha 2 5 ,  se habia descubierto una 
conspiración carlista, habiéndose procedido á  la prisión 
de varios emisarios demócratas que iban  alistando 
gente para levantar una partida republicana.

Podemos asegurar que no ha ocurrido nada de lo 
que espresa el anterior p irra  fo.

Se han recibido en  M adrid  periódicos y  correspon­
dencias de las islas Baleares y  de las Canarias que al­
canzan al 25  del próximo pasado. En todo el territo­
rio no ocurria novedad alguna de im portancia. Lam én- 
tanse nuestros colegas de Tenerife de los incalculables 
perjuicios que se sigue á aquellas poblaciones del a tra­
so y pésimo servicio con que se atiende á las relacio­
nes de la península con aquellas im portantes islas. Pa­
rece m entira que las comunicaciones se hallen inter­
rum pidas hasta el punto de recib ir por la via de Lon­
dres noticias de M adrid.

d eS S . M M . sea la misma propuesta por el gobierno; 
que á la  infanta doña Luisa Fernanda y al infante 
D. Francisco de P au lase  les señale respectivamente un 
millón de reales, y  seis mil duros por via de pensión 
á cada uno de los hijos de este último.

Se tra ta  de crear un banco en Santander sobre el 
capital de 20 .000 ,000  de rs. Presentada la solicitud y  
los estatutos al gobierno por los Sres. G utierrez Solana, 
Orense y  Gualbcrto Casares, se ha pedido informe á la 
jun ta  de comercio de S antander, y  en una reunión de 
las p rin c ip ie s  personas de la plaza se nombró una 
comision que examinase el asunto y diese su parecer 
sobre el modo de term inarle felizmente.

Unimos nuestra voz á la de u n  periódico de esta 
corte para exigir contestación a las siguientes pre­
guntas:

¿Es verdad que en 1? de mayo de 1849 el m iniste­
rio de la Gobernación impuso una contribución sobre 
las diversiones públicas, que consistia en un derecho de 
licencia sobre los teatros , el 10 por 100 sobre el pro­
ducto total de los espectáculos de toda especie y  el 5  
por 100 sobre las corridas de novillos, para atender á 
los gastos del teatro español?

¿Es cierto que suprim ido el teatro  referido se siguió 
cobrando el im puesto con alguna modificación?

¿Es cierto qne esta contribución no estaba votada 
por las C órtes, y  que por consecuencia su  csaccion es 
ilegal?

¿Es cierto que el actual ministro de la Gobernación 
sigue cobrando el impuesto y  que 110 lo ha suprimido 
á  pesar do haberle escitado nosotros tres veces á que 
lo h ic iera , con lo cual el m inistro se pone fuera de la 
ley y  sanciona u n  abuso del gobierno pasado, que la 
revolución de julio tiene anatematizado y  comba­
tido?

¿De todo lo espuesto 110 se deduce que el actual mi­
nistro de la Gobernación incurre en algunos de los 
defectos de la administración pasada , por lo cual me­
rece la antipatía del con tribuyen te , á quien de una 
m anera injusta se veja por los dependientes del mi­
nisterio en cuestión al exigirle contribuciones ile­
gales ?

E 11 correspondencias de Londres dirigidas á El Dia­
rio Español, se lee lo sigu ien te:

Se dice tam bién que los carlistas van á hacer pron­
to una tentativa. E lio  ha estado aquí algunos d ia s , y  
se asegura que ha conseguido decidir á Cabrera á que 
tome parte. Se ha vuelto á m archar á P a rís , á donde 
me consta que seguia el 24 de este, enfermo en cama 
aunque no de jieligro.

H a vuelto' ó  agitarse estos dias la cuestión de los 
certificados de cupones. Me han asegurado que ha sido 
á consecuencia de haber llegado noticias de esa córte, 
de que un  representante de una casa poderosa ,  habia 
presentado al gobierno e sp ñ o l un proyecto, por el 
cual, este recibiría m il millones de cupones v un em­
préstito de 250  millones de reales en metálico, por mil 
millones de títulos del 3  por 100, cuyo proyecto ha­
bia sido bien acogido por el gobierno.

La comision del Congreso encargada de exam inar el 
¡ presupuesto de la real casa, opina por que la dotación

De un interesante artículo que publica L as Noveda­
des de ayer, tomamos algunos párrafos, cn  la imposibi- 
liaad de copiarlo íntegro, por mas que no nos hallemos 
conformes con alguna de las ideas que emite.

l ié  aquí como se espresa nuestro colega, hablando de 
la marcha política que  sigue el gabinete:

• Las acusaciones que se han hecho al ministerio E s -  
parteio-O 'D onnell, acusaciones en que todos los par­
tidos l» n  ¡llegado tal vez á estar unánimes, ¿pueden re- 
conoíec-por causa la exajeracion de otros principios, la 
impaciencia de otros hombres ó el estravio de la opi­
nion? Nadie habrá que se atreva á responder afirm ati­
vamente.- Acojido el ministerio con bastante aplauso, 
los Sucesos del 28 de agosto y  su propia popularidad 
mientras prometía, como vulgarm ente se dice, debieron 
de probarle lo que esperaba el país, lo que pedia, lo 
que exijia de él; un gobierno m uy libera l, pero que  
restableciera el órden; un  gobierno m uy barato , pero 
que gobernara. E l país se ponia pues en el justo m e­
dio posible despues de una revolución. N unca se le ha 
visto mas sensato. t  ,

Dominado por la triste fatalidad  (pie viene siendo 
objeto de este artícu lo , ó aprem iado por necesidades 
inconcebibles, 110 aprovechó 'el gobierno la lección de 
28 de agosto, y  siguió resistiendo sin gobernar siquie­
ra. L iberal y  nacido de la revolución, creyó peligrosas 
las ideas liberales y  las consecuencias de la  revolución. 
Hombres los del gobierno á la manera de casi todos lo# 
políticos de E spaña, á trueque de conservar el poder, 
no temen provocar conflictos, ó no creen que los provo­
can. P ide  el pais economías, y  contesta el m inistro de 
Hacienda con un  presupuesto de 1,600 millones. Pide 
el pais la abolieion de los derechos de puertas y  con­
sumos, y  resiste cuanto era posible el deseo del pus. 
Dejan dos (ministros el m ando , y  no los reemplazan 
miembros del Parlamento. Se recuerda que uno de los 
gritos de ju lio  era la abolieion del Concordato, y  el 
nuevo ministro de Estado, que el dia antes no tenia de­
recho á atravesar los um brales de la A sam blea, se le­
vanta á defender á la córte de Roma contra los elegi­
dos del pueblo. Presentase un voto de censura, y  evita 
la caida del ministerio su presidente: doble resistencia 
a la opinion, que á él le adm ite, y  rechaza á  la mayor 
parte de sus colegas. Por resistir tam bién á la opinion 
cae el ministerio en un  lazo de los moderados, hacien­
do votar la q u in ta . Por resistir siem pre, no se des­
prende del ministro de la Gobernación ni del de E s­
tado , hombres im popularísim os: y  cuando en uso de 
sn  soberanía tra ta  la Asamblea de derribar al primero, 
se recurre á u n  espediente, que sobre gastado, puede 
ocasionar un dia tremendos conflictos.

En este negro y  verídico cuadro resultan personalida­
des mezquinas, .sistemas impolíticos, contradicciones ab- 
urdas. Esos hombres liberales son en el gobierno puntos 
menos que  los caídos.

¿Qué eran antes?
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EL OCCIDENTE

La esperanza del pais: diputados intachables, sena­
dores elocuentes, soldados pundonorosos, canonistas pro­
fundos, economistas de m érito, y  todos m uy liberales. 
Unos desenvainaron la espada para devolver al pueblo 
su libertad; otros han sufrido el m artirio por las ideas; 
otros han sido sospechosos a sus correligionarios por 
su exagerado liberalismo; otros en las sillas cum ies del 
Senado han defendido los derechos del pueblo con ener­
gía inconcebible en su edad caduca; y  otros en fin se 
han heeho odiosos á  los anteriores gobiernos, m inando 
por su l>ase el poder del clero y de la corte ponti­
ficia. ,

;TI»mbres políticos! ¡ dónde están vuestras ideas de 
ayer? 0  las sacrificasteis por en trar cn cl m inisterio, o 
las estáis sacrificando ahora. Si 110 erais revoluciona­
rios, ¿por q  ie’ recogisteis la herencia de la revolución? 
¿Por que’ contribuisteis á ella?

D : ninguno de los dos modos deja de ser su con­
ducta  odiosamente personal. La personalidad solo pue­
de hacer que  un hombre político abjure sus ideas por 
una cartera. ¡T riste lección para el pais! ¡T riste homo­
geneidad la que presentáis con el bando caido!

\  esto no acabará m ientras sean tan ignorantes nues­
tros hombres políticos, porque el sistema del justo me­
dio, cl sistema constitucional, choca abiertam ente con 
las pasiones hum anas, como hemos dicho al principio, 
y  los ignorantes dom inan sus pasiones con mucha d i­
ficultad. G obernar es resistir para los ignorantes, que 
n i saben siquiera la fábula de E s o | k > del Arco tirante. 
Gobernar es d irig ir; gobernar es hacer lo que el país 
quiere, cuando el hom bre entendido conoce que al 
país le conviene. ¡La resistencia! ¡Bnena máxima po­
lítica en el siglo X IX ! Los hombres que la profesan 
se asiislan de las concesiones. ¿Y sin concesiones opor­
tunas q u é  poder se sostiene en  este siglo? Haced un 
sistema de las dos máximas, y  todos los meses §prán 
julios.

M ientras haya rn  España tan  pocas virtudes po­
líticas; m ientras cl p o d e rse  tenga por patrim onio de 
los que lo alcanzan; m ientras los m inistros se enojen 
cuando cl país ó una Asamblea qu iera  derribarlos, y  
á trueque de conservarse rom pan con la  opinion v pro­
voquen 1111 «m ilito cada d ia , 110 se asentará en España 
el sistema representativo. E s una confesion que no 
hacemds sin honda am argura.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S H . IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada el dia 2 de febrero 
de 1855.

Abierta á la una y cuarto y  leída el acta de la anterior, 
fué aprobada despues de pedir los señores que á continua­
ción se espresan que constase en ella su voto conforme con 
cl de la  mayoría en la votacion de ayer.

Señores García (D. Diego). =  Medrano. =  Reus.=:Monte- 
mar.:r Degollada.¡=Suanccs.=Rodriguez.= Serrano Bedoya.= 
Escalante.tiNavárroZamorana.=Huelves.=Calvo Asensio. = 
Alonso Cordero.

Se leyó una proposicion de los señores Arias U ria, Car- 
hallo , Fernandez Poyau, Pita y  Lam as, Vázquez Buguei- 
ro , Acha y  Suanccs, pidiendo á las Córtes se declaren be­
neméritos de la patria a l coronel D . Miguel Solís, a l co­
mandante D. Víctor Velasco, y  á los capitanes D. Manuel 
F e rre r, D. Jacinto D abau, D. Ferm ín M arino, D. R a­
món José L lorens, D. Juan  Sánchez, D. Ignacio de la In ­
fanta, D. Santiago Lallabe, D. Francisco Márquez, D. José 
Martínez y  D. Felipe Valero, colocándose las cenizas de 
todos ellos coa los honores debidos á su clase, en un mo­
numento que por cuenta del Estado deberá erigirse á su 
memoria en la ciudad de la  Coruña.

En su apoyo dijo
E IS r .  FERNANDEZ POYAN: Ocuparé pocos mo­

mentos la atención de las Córtes en apoyo de una propo­
sición que se defiende con solo la anunciación de sus té r­
minos ¿ Y qué pudiera yo decir qne no esté en el senti­
miento de todos los diputados, ó que 110 les diga mucho 
mas alto que m i hum ilde voz, la  horrible fatalidad que 
esa proposicion nos recuerda? Los sucesos de Galicia han 
sido terribles: no quiero tocar esa herida que aun brota 
sangre. Y  cuento que no la hace brotar ningún partido, 
n i tampoco los hombres que han vencido en buena lid, no; 
sino otra cosa que no debiera tener nombre en e l diccio­
nario español; una cosa que ha llevado siempre en pos de 
sí, el desprecio de los hombres, y  que si escapa del con­
digno castigo en la tierra, no escapará seguramente de la 
justicia del cielo.

Dejando esto á  un lado y con (rayéndome a l objeto de la 
proposicion diré, que la Asamblea se ha servido tomar 
en consideración por unanim idad no ha muchos dias otra 
proposicion ánaloga, defendida también con m uy pocas 
palabras por el venerable general San Miguel, en memoria 
del malogrado general Zurbano, y  de sus hijos que tantos 
dias de gloria habian dado á la  nación, gloria que escrita en 
las páginas ma9 brillantes de nuestra historia contemporá­
nea formará siempre un lamentable contraste con el de­
sastroso fin que les cupo. En igual caso se encuentran el 
coronel Solisde Cuetos, y  los once jóvenes á qne esta pro­
posicion se refiere, individuos todos que constituían un 
plantel de generales; y  que hubieran dado también dias 
de gloria á  nuestra patria, á  no ocurrir su tristecátastrofe: 
jóvenes en fin, que hicieron el sacrificio voluntario de su 
vida en el Carral, y  digo voluntario, porque todos pudie-,* 
ron salvarla si hubieran querido sobrevivir á  su derrota 
y  á la pérdida'de la santa causa que defendían.

Suplico, pues, á los señores diputados, que por lo dichoy 
por otras consideraciones que omito , se dignen tomar en 
consideración la proposicion , para que vea todo e l mundo 
que en España tarde ó temprano se rinde un tributo de 
consideración á la lealtad y  a l verdadero patriotismo, cua 
lesquiera que sean las opiniones que nos dividan. He dicho.

Sin mas discusión, filé la proposicion tomada en conside­
ración por unanimidad.

Leyóse Una proposicion de señor Tamariz sobre creación 
de bancos agncoláS , y  no estando presente el au tor, se le 
reservó el derecho de apoyarla otro dia.

A  continuación se leyó otra proposicion.
•<Las circunstancias políticas por que ha pasado y eu que 

todavía se encuentra la nación , y  el respeto que se debe 
tribu tar á la justicia, aconsejan una medida reparadora para 
los empleados en los diferentes ramos de la carrera civil, 
que sin otra causa que sus opiuiones ó compromisos políti­
cos, fueron privados de sus destinos á  consecuencia del pro­
nunciamiento de setiembre de 1840. Con este motivo el que 
suscribe, diputado por la provincia de Barcelona, pide á las 
Córtes se sirvan tomar en consideración el siguiente proyec­
to de ley.

A rt. 1“ Se declara de abono, para los efectos de clasifi­
cación, el tiempo que hayan permanecido cesantes los em­
pleados . en todas las carreras del Estado, que dejaran de 
servir por causas ó motivos puramente políticos, desde 1! 
de setiembre de 1840 hasta 51 de diciembre de 1845.

A rt. 2'i Para aplicar esta declaración, se tendrán pre­
sentes las disposiciones de la ley de presupuestos de 26 de 
mayo de 1855 y de 23 del mismo mes de 1845 en sus res­
pectivos casos, á fin de uo conceder derecho á ios que por 
sus empleos no los tenian adquiridos con arreglo á aquellas.

A rt. 3? Las ventajas que los interesados puedan repor­
ta r eu sus goces pasivos por el aumento de tiempo de que

se tra ta , se entienden solo desde 15 de enero de 1844, día 
siguiente al en que termina esta abono.

A rt. 4? Los empleados á quienes se ha de aplicar esta
ley, si hubiÉSéri sido'colocados, b iín  de efectivos ó dé agre­
gados, por reales órdenes durante el tiempo que media en­
tre el pronunciamiento de 1840 y el de 1845, quedan suje­
tos á las condiciones de una cesantía coman, por las que ha­
yan esperimentado posteriormente.

M adrid 22 de enero de 1855.—Antonio Ribot y  Fon- 
tíeset.n

En su apoyo dijo:
EISr. RIBOT: Pocas palabras diré en apoyo de esta p ro­

posicion, análoga á la presentada por los señores¡Garcia Jo- 
ve y  Escalante, que fué tomada en consideración. Creo que 
la mia no será menos afortunada, si como presumo la Asam­
blea se deja llevar del sentimiento de justicia. La revolu­
ción de julio no se ha llevado á cabo por ninguna fracción 
esclusiva sino por la nación entera que no es patrimonio 
de ningún partido. Precisamente el espíritu público es el 
enemigo del espíritu de partido. Yo he predicado la umon 
liberal como precursora de la unión nacional. Si los 
liberales no pueden unirse ¿  cómo queremos que se les 
unan los absolutistas , partiendo de principios opues­
tos? El absolutismo, que no es mas que el principio de 
autoridad elevado por la concentralizacion de todas las fa­
cultades en un individuo ó corporacion, no dejando de ser 
absolutistas no pueden unirse á los liberales. Nosotros para 
conseguir esa unión tenem s que obligar á  los absolutistas 
á rendirse á  discreción, convenciéndolos de que son impo­
tentes, que su causa está deshauciada y  que nosotros so­
mos mas fuertes: y  no lograremos convencerlos de esto 
mientras no nos vean íntimamente unidos: y  hé aqui por­
qué decia que la  unión liberal es la precursora necesaria de 
la unión nacional se engañan miserablemente los que creen 
que la unión liberal. Se halla completamente destruida. 
¿Qué importa que algunos fanáticos progresistas aconsejen 
á la generalidad de sus correligionarios que imiten la con­
ducta que observaron los moderados en 1844? No, señores, 
la enseña salvadora de la unión liberal no se ha roto toda­
vía ; el magnánimo duque de la Victoria y  el valiente con­
de de Lucena la tremolan con mano firme en las almenas 
de la situación actual: y  no la soltarán porque son leales, 
porque son consecuentes, porque son honrados, porque no 
se parecen á esos innumerables aventureros, á  esos condo- 
tieris que tenian uua bandera para autes y  otra para des­
pues de la batalla.

Señores diputados, yo fui el primero en España, y  per­
mítaseme este alarde, que proclamó la reconciliación de to­
das las fracciones; y  si hubiera sabido que la reconciliación 
habia de ser para algunos una estratagema Villana, un ar­
misticio falso, antes de acariciar ese pensamiento regenera­
dor y  fecundo, me hubiera condenado eternamente á la du­
ra condiciou de los vencidos: voy á concluir. En nombre de 
la unión nacional, la cual no puede llevarse á cabo sin la 
unión liberal; en nombre de la moralidad y de la justicia, 
os pido, señores diputados, que no establezcáis preferencia 
ni consintáis que se establezca á favor de ninguna fracción 
determinada: no necesito decir mas para que comprendáis 
los motivos quem e han dirigido á presentar una proposi- 
tíion que sirva de contrapeso á la que presentaron días atrás 
los Sres. Garcia Jove y Escalante. (E l Sr. Escalante pide la 
palabra para una alusión personal.JProcedente de las filas 
progresistas mas avanzadas; destacado de la vanguardia del 
progreso, m i intención no puede ser sospechosa, abogando 
como abogo á favor de mis antiguos é implacables perse­
guidores. Tomad en consideración la proposicion que tengo 
el honor de presentar, y  yo me comprometo á retirarla an­
tes de que se discuta, si la de los Sres. Garcia Jove y Es­
calante no sale victoriosa del debate. Pero si mi proposi­
cion llega á discutirse, cuando llegue ese caso, entonces 
completaré su defensa.

'E l Sr. ESCALANTE: E l Sr. R ivot ha presentado esta 
proposiaion, como para contraponer la interpelación que 
tuve el honor de d irijir dias pasados; y  no es esto lo peor, 
sino que parece que nos presenta como enemigos de la unión 
liberal, l íe  asistido á las reuniones que se lian tenido para 
llevar á cabo ese pensamiento patriótico, y  he firmado el 
manifiesto, que ha visto la luz pública diciendo cómo'en­
tendíamos la unión liberal: pero como se ha introducido 
ta l anarquía en la manera de entender esa unión, me veo 
obligado á decir algunas palabras acerca de ello. ¿Sabéis, 
señores diputados, con quién deseo la unión liberal? Voy á 
decirlo sin embozo ni reserva. Quiero la unión liberal, con 
los valientes que desenvainaron sus espadas, y  comprome­
tieron sus cabezas por la santa causa de la moralidad y  del 
pueblo: la quiero, últimamente con todos ios hombres de 
bien; pero sin mancha, que sostengan el actual órden de 
cosas que reconoce como base, la  soberanía, y  como apoyo 
de las instituciones, la Milicia nacional. No quiero la 
unión liberal, con los concesionarios, no me asociaré á los 
dilapiladores, á  los hombres sin traba y sin ley, ni á los 
que apoyaron ese órden de cosas, ese si-tema vergonzoso, y 
han contribuido con su corrupción á  poner á esta sociedad 
en peligro de que se disuelva completamente.

Concluyo diciendo que si el Sr. Ribot apoya su proposi­
cion en favor de ciertos hombres que todo el mundo sabe 
cómo obraron hasta lí>40, entiendo que ese apoyo estaría 
mejor por los que sucumbieron y pudieron volver á ocu­
par estos escaños en 1840, que por los que hemos venido 
eri 1854.

Despues de uua ligera rectificación ael Sr. R ibot, la pro­
posicion de este no fué tomada en consideración.

E l Sr. PRESIDENTE: E l Sr. taen tiene la palabra.
E l Sr. JA E N : £11 virtu l de uua proposición tomada en 

consideración y aprobada por el Congreso para que no se 
cierre el debate en lo relativo á las bases de la Constitu­
ción mientras haya quien pida la palabra, ocurrió en la 
sesión de ayer lo que todos lus señores diputados saben. Mo­
vido por el deseo de que las cosas se hagan lo inejur que se 
pueda, presenté la proposición de ;ue se dió cuenta, la 
cual de ningun modo tiende á im pedir á los diputados que 
h lb lcn  cuanto tengan por conveniente y  espongan las doc­
trinas que crean oportunas; de suerte que deseo dejar sen­
tado que de ninguna manera he querido coartar el debate, 
y que estaba resuelto á retirar la proposicion; pero* com­
prendo .¿ue hasta cierto punto tuve algún acierto al pre­
sentarla; toda vez que á pesar del acuerdo anterior, se de­
claró el punto suficientemente discutido y  se pasó á otro 
diferente.

Los señores conde de las Navas, Puig y ministros de Gra­
cia y  Justicia y  Marina pidieron que constase su confor­
midad, resueltos por la mayoría en la votacion nominal de 
la sesión anterior.

Se dá cuenta cíe una petición dé la diputación provincial 
de Teruel, solicitando la supresiotrdé’loSlnspectoresde es­
cuelas y  de beneficencia. Pasó á  la comision de presu­
puestos.

Pasó á la comision que entiende del asunto, uua petición 
de varios vecinos de la sierra de Francia, cn Salamanca, so­
licitando la supresión de las quintas.

Se acuerda archivar seis ejemplares del folleto ¿Qué es 
república? remitidos por su autor el Sr. Corona Martínez.

Leyóse un proyecto de reforma del arancel' de aduanas, 
suscrito por los señores Corradi y  Sánchez Silva, y  en su 
apoyo dijo

El Sr. SANCHEZ SILVA: En las escuelas económicas 
hay tantas contradicciones como en las políticas; siu em ­
bargo, hay ciertos axiomas en que todos están conformes, 
y  uno de est;s es que á las naciones les interesa esplotar 
sus fuerzas productoras, <!e vender y  esportar sus sobrantes 
y no comprar á los demás si no hay sobrantes que vender.

La España por su naturaleza puede tener un gran comer­
cio esterior, y  sin embargo no le tiene como lo acredita la 
renta de aduanas, examinada con relación á lo que produ­
ce Portugal. En España solo dan de si los aranceles 150 
millones, que salee á razón de 10 rs. por cada español, 
cuando en Portugal salen á 32 rs. por habitante; lo cual 
demuestra hasta la evidencia que se hace un gran  contra­

bando. Es verdad que algo se lia adelantado con la reforma 
que se hizo en los aranceles, pero no se logró ciertamente 
todo lo que se necesita.

Él ramo que mas podría resentirse dé la reform a/era él 
de la industria algodonera, y  sin embargo, ha ganado m u­
cho con ella. Hasta cl año 45 no escedió de 17 á 18 m illo­
nes de libras la importación de algodon en rama en Espa­
ña, y  despues de aquella reforma h a  llegado á  35 millo­
nes. Esto quere decir que se ha duplicado esa industria; 
pero todavia no liemos conseguido lo bastante, pues hoy no 
entra mas que un millón de manufacturas de algodón es- 
tranjero, no debiendo olvidar, que estando todavia muy 
atrasada entre nosotros la fabricación de aste ramo el con­
trabando que se hace en él deberá ser lo menos, de 14 á 15 
millones de libras, cuyos derechos p 'Jrian  producir 30 
millones de reales: ahora bien, la causa mas eficiente de 
este contrabando está en los grandes derechos que deven­
gan á su introducción, que ascienden á mas de un 70 por 
100. Con esto es imposible que se pueda contener el contra­
bando.

Los autores de este proyecto de reforma nos hemos pro­
puesto dar una protección de 55 por 100 á la industria al­
godonera. También hemos hecho otras alteraciones en los 
derechos, alteraciones que no podrán afectar en lo mas 
mínimo al comercio de la Habana con la metrópoli.

En resumen, no creo necesario hacer un gran esfuerzo 
para sostener este proyecto, porque supongo que sufrirá un 
examen contradictorio en la comision que se nombre, en la 
cual con mayor número de datos, podrá el gobierno con­
tribuir a que logremos un aumento de derechos á la renta 
de aduanas, aumento que no debe bajar de cuatro millo­
nes. Ruego, pues, á los señores diputados se sirvan tomar 
en consideración el proyecto que he tenido el honor de pre­
sentar.

E l Sr. ministro de HACIENDA: Que se nombre una co­
mision ; qué acuda á  ella el gobierno con sus luces; que se 
adopte una disposición que concille todos les intereses; esto 
es lo que, según creo, ha dicho el señor Sánchez Silva, de 
acuerdo completamente con el gobierno de S. M. No seré 
yo ciertamente el que se oponga á que se haga aquella re­
forma que permita el estado de nuestro pais. La cifra que 
S. S. ha presentado á la consideración del Congreso viene 
en apoyo de mis creencias ; pero servirá sin duda de guia 
al parlamento para resolver la cuestión de tal manera, que 
se cumpla el principio que S. S. ha proclamado en sus pri­
meras palabras, cuando ha dicho que los pueblos deben 
aprovechar todas las fuerzas productoras.

Dice el señor Sánchez Silva que cn 1849 importaron 18 
millones de libras de algodon, y  que cn el del 54 se impor­
taron 55; aumento, 17 millones. ¿Y qué significa eso? La 
consecuencia que yo saco es que cuando ha habido una le­
gislación que ha protegido la industria, entonces ha veni­
do el impulso iudustrial y  ha venido en sus tres condicio­
nes de cantidad, bondad y  baratura. E l gobierno , teniendo 
presente ese mismo ejemplo, no oponiéndose nunca, sino al 
contrario, deseando como el que mas la mejor combinación 
posible entre los intereses agrícola ¿ industria l, 110 acepta 
el proyecto del señor Sánchez Silva, sino cn el concepto de 
que se estudie cn la comision y luego en el Congreso, para 
que se vea el mejor modo de armonizar todos los intereses 
y  para que se vea si se podrá asi dar un paso mas en «1 sis­
tema protector, en el buen sentido de la palabra.

E l Sr. Sánchez Silva y  el señor ministro de Hacienda 
rectificaron ligeramente.

El Sr. FEIJOO: Aludido honoríficamente por el señor 
Sánchez Silva, voy á decir dos palabras sobre este asunto, 
que es m uy grave, como que afecta á la subsistencia del 
pais.

Yo creo que la nave de nuestra hacienda no tiene mas 
que dos áncoras de salvación: la desamortización y la 
reforma de los aranceles. Ninguna nación ha encontrado su 
felicidad, n i en el sistema de absoluta libertad mercantil, 
n i en el sistema absolutamente prohibicionista, y  creo que 
en nuestro pais marcha ahora por el mismo camino que le 
corresponde.

Viniendo ahora al articulo hacia el cual ha llamado S. S. 
m i atención, diré que hallándome el año de 1850 en Ingla­
terra, escribí una memoria para destruir ciertas versiones 
calumniosas sobre la marcha de nuestro gobierno en la isla 
de Cuba y demas ¡«sesiones de Ultramar , y  en ella de­
mostré que dicha isla estaba gobernada muy baratamente, 
y  que pagaba relativamente menos que ninguna nación del 
mundo. Por consiguiente , conocerán los señores diputados 
que estoy perfectamente de acuerdo con lo manifestado 
por el señor Sánchez Silva.

En cuanto á que el azúcar debe sufrir un impuesto que 
equivalga á lo que hasta aqui pagaba par consumos y puer­
tas, no me opongo, porque con ese impuesto ha prosperado 
y  seguirá prosperando la riqueza de aquel pais , cuyo 
principal ramo es dicho articulo. Estoy , pues , conforme 
con S. S.

E l señor PEREIRA  anunció una interpelación a l  señor 
ministro de Gracia y  Justicia sobre el estado en que se en­
cuentran los jueces y  promotores fiscales nombrados por 
las juntas de julio, y  el señor ministro ofreció contestarla 
en el prim er dia de interpelaciones.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la comision de actas 
proponieudo la aprobación de la elección verificada en la 
provincia de Avila, la admisión del señor don Juan Alon­
so Colmenares, diputado por la misma.

E l señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gil 
Virseda para esplanar su interpelación.

E IS r. GIL VIRSEDA: Mi interpelación se refiere al 
nombramiento de inspector y secretario de la comision pro­
vincial de instrucción prim aria de Segovia, por la manera 
como se ha hecho, y  por las personas en quienes ha recaído.

Ante todas cosas diré, que durante las administraciones 
progresistas no existían el inspector y  el secretario, los 
cuales disfrutan hoy pingües dotaciones que gravitan sobre 
el presupuesto m unicipal; y  sin embargo el servicio pú­
blico, no estaba desatendido, porque cuando habia quejas 
de que en una escuela se cometían faltas, la comision pro­
vincial designabi la persona que habia de hacer una visita 
al establecimiento, y  el gobernador adoptaba luego la me­
dida oportuna para corregir el mal. Prescindiendo de esto, 
debo manifestar de nuevo que el principal objeto de mi in ­
terpelación versa sobre la forma como se han hecho esos 
nombramientos y  sobre las personas en quien ha recaido la 
elección. E l gobierno ó el señor ministro de Gracia y  Ju s­
ticia, no se ha ajustado en eso, á  lo que está prevenido, al 
menos en m i modo de ver.

El año de 1844 se dió por primera vez una órden para 
que se dotase á los secretarios de las comisiones provincia­
les, confiriéndose á estas la facultad de nombrarlos. Asi de­
bia ser, puesto que sus dotaciones salian del presupuesto 
provincial. En 1849 se modificó dicha disposición, estable­
ciéndose, á mi entender con justicia, que hubiesen de recaer 
los nombramientos en maestros de instrucción primera su­
perior, verificándose á propuesta en terna de las comisiones 
provinciales, y  anunciándose previamente en la Gaceta y 
Boletín de instrucción primaria. Pues bien, á pesar de esa 
disposición terminante, el gobierno ha hecho un nombra­
miento faltando á lo en ella prescrito.

Ese secretario malamente nombrado, sin que yo trate de 
ofender á nadie, habia sido además separado, según se me 
ha dicho, (y  quisiera' estar equivocado), habia, digo, sido 
separado de igual destino por la junta de la provincia de 
Guada la jara, en el último movimiento. Resulta, pues, que 
se ha nombrado á quien no merecía la confianza de aquella 
junta. Esto no honra los principios de la revolución. Yo no 
me opongo á la unión liberal; pero hecha una revolución, 
creo que el cambio del personal, debe tener lugar desde los 
bancos ministeriales, hasta las últimas dependencias. Res­
pétese todo lo que han hecho las juntas. No sucede lo q u e  
he dicho en cuanto á esj solo, señores, sino que pá­

salo mismo con el administrador de rentas de mi provin­
cia, cl cual fué también separado por la junta, (siento que 
no esté presente el señor ministro de Hacienda), y  sin ein-

govia. ¿Y es ¡robierno que merece la confianza de la revo­
lución el que obra asi? Esto es lo que me ha movido á leer 
mi interpelación: ¡Ojálase me conteste como deseo.

El Sr. Ministro de GRACTA jrS T I*$Á Í E l qué ha­
ya oido al señor G il Virseda, creerá que el g d'ierno ha co­
metido un gran delito; pero precisamente ha ido S. S. al 
ministerio á hacer presente la necesidad de que se atienda 
á la.instrucción primaria de Seguvia, que estaba aban­
donada.

Prescindo de todo loque ha dicho S. ?. sobre los emplea­
dos; prescindo de que muchas veces se hacen separaciones 
que no tienen otro fundameuto que circunstancias locales, 
y  voy á lo ocurrido en el caso á que S. S. so refiere.

En virtud d? varias instancias hechas al gobierno, ;e ha 
nombrado á ese inspector interino, sin perjuicio de proveer 
ese destino según reglamento. En instrucción pública y  en 
destinos de oposicion > de carre ra , profeso el principio de 
ser parco en separaciones, i’urque un individuo tenga le 
desgracia de sufrir una contrariedad cn cierta parte, ¿ debe 
el gobierno dejarle cesante? Me refiero á la instrucción 
primaria.

E l secretario de instrucciou primaria de la provincia de 
Guadalajara fué separado por la junta, pero los señores que 
han pedido su separaci >n, no le han negado su inteligencia 
ni probidad, por lo cual viendo el gobierno la inconvenien­
cia de que permaneciese en Guadalajara, y  estando vacante 
la secretaria de instrucción prim aria de cegovia, le mandó 
á esta última ciudad con el carácter de interino.

Atendidas las circunstancias particulares en que se ha 
encontr.u’o la instrucción prim aria, consecuencia de los 
hechos pasados en que ora fácil aplicar con rigor los re­
glamentos, haciendo el gobierno convenientemente nom­
brar en algunas provincias personas que se encarguen in ­
terinamente de la inspección y  secretaria de instrucción 
primaria, hasta que se haga según se determine en los re­
glamentos.

Por último, si la comision de Segovia, en uso de su dere­
cho, escluye de la propuesta al nombrado por cl gobierno, 
puede presentar en la terna al secretario.

Esto ha suce lido siempre, y  el gobierno ha respetado la 
facultad qne p ira  olio, asiste las comisiones de instrucion.

Por l j  demas, no ha sido el ánimo del gubi-'rno el dis­
minuir ni usurpar los derechos de la comision provincial 
de instrucción prim aria.

El Sr. G IL VIRSEDA: 1 a ha oido el Congreso que no 
ha habido propuesta eu terna, y  en esto ha incurrido en 
falta el gobierno, por uo haber ajustado su conducta á  lo 
que dispone el artículo 24 del real decreto de 50 de marzo 
de 1S49.

Además, no hay reglamento que prevenga los nombra­
mientos interinos; y  por último, desde que está vacante la 
secretaría de Segovia, podia haberse anunciado en la 
Gaceta.

El Sr. GOMEZ D E LA MATA : Siento haber oido □ ¡ 
señor Gil Virseda que no hacen falta los inspectores y se­
cretarios de instrucciou. En otra ocasion dije, y  repito aho­
ra , que la libertad del pais se cifra en la educación , y  asi 
ruego, tanto al gobierno como á las Córtes, que no dejen, si 
es posible , de aumentar el presupuesto para cubrir esta 
atención, porque es de la mayor imjiortancia.

E l Sr. GIL VIRSEDA : Yo solo he hablado de la m a­
nera que antes desempeñaba esos cargos; pero no me ooon- 
go á que existan , tanto los inspectores como los secre­
tarios.

E l Sr. GARCIA (D. Diego): Es cierto que la junta de 
Guadalajara separó á dos individuos, y  uno fué D. losé 
Mingucz, que apnrte de tener opiniones contrarias á la si­
tuación ac tua l, y  de haber sido de los que mas se habian 
ensañado con el partido libera l, reunia la circunstancia de 
ser secretario de la  junta de escuelas, é influia de un modo 
estraordinario. Lástima da el saber que una provincia que 
paga dos millones de reales tiene 70 ú 80 maestros que no 
saben leer. E 11 este caso se ensuentra el de Aldea Nueva, 
que ha sido sepSrado por no saber escribir ni leer. No he 
podido menos de tomar la palabra para manifestarlo asi 
como individuo que he tenido la honra de ser de la junta 
de que se trata.

E l Sr. A G U IR RE, ministro de Gracia y  Justicia : Los 
hechos que ha citado el señor Garcia uo constan en el es­
pediente.

El Sr. CODINA: Quisiera que me dijese el señor m inis­
tro de Gracia y  Justicia si es cierto que se piensa en tras­
ladar la universidad de Cervera y se propone á atender 
con fondos á la de Barcelona para que no se convierta en 
ruinas.

E l Sr. A G U IR R E , ministro de Gracia y  Justicia: No 
he tenido pensamiento alguno respecto á la universidad de 
Cervera, y  en cuanto al edificio de la de Barcelona se sigue 
en mi secretaria un espediente para ver de facilitarle al­
gunos recursos.

Se dió cuenta de una proposicion del señor Vatllés para 
que con el objeto de aprovechar el tiem po, tan perdido 
hasta ahora , acuerden las Córtes prorogar diariamente las 
sesiones por uua hora , y  que haya dos sesiones ademas es- 
traordiiiarias en cada semana.

Apoyada por el señor V atllés, fué tomada en considera­
ción por 66 señores que se pusieron en pié , contra 24 que 
permanecieron sentados, acordándose que pasara á la co- 
misión do reglamento.

El Sr. SA^S IA  CRL'Z, ministro de la Gobernación: Ha- 
liándome ayer fuera del salón , el señor Pomés me dirigió 
una interpelaciou acerca de la Milicia nacional de Figue- 
ras. Estoy dispuesto á contestar á S. S.

E l Sr. PU IG : Parece que el señor Pomés no insiste hoy 
en repetir esa preguuta.

Varios Sres. Diputados: No está.
El Sr. P U IG : Lo ha manifestado confiidencialmente al 

individuo que tiene la honra de d irig ir la palabra a l Con­
greso, y  de todos modos cumple á ios diputado* de la pro­
vincia de Gerona consignar que si la interpelación se hu­
biese esplanado, hubieran defendido el acuerdo de la dipu­
tación provincial, demostrando que aquella cooperacion se 
habia ajustado estrictamente á lo prevenido eu las leyes.

E l Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión de las ba­
ses constitucionales.

Leyóse la enmienda siguiente:
..Pedimos á las Córtes se sirvan adoptar la siguiente en­

mienda a l art. 1S del dictámen de la mayoría de la comi­
sion de bases de la Constitución.

Base 2*=Todos los poderes públicos emanan del prinei- 
pio de soberanía que reside por completo esencial y  for­
malmente cn la nación , y  por lo mismo á esta pertenece 
esclusivamente e l derecho de establecer sus leyes.

Palacio de las Córtes 25 de enero de 1855.=:Miguei Su­
ris.:: Manuel Bertem ati.= Manuel GateH.= Estanislao F i- 
gueras.=Miguel Ferrer y  Garcés.=Eduardo Chao.= Vargas 
Alcalde...

En su apoyo dijo
E l Sr. SURIS : Señores , jiocas palabras voy á deeir en 

apoyo de la enmienda que acabo de presentar, cuyo objeto, 
como reconocerán los señores diputados, ha sido armonizar 
el contesto de la base primera del dictámen de la  mayoría 
de la comision con la idea esencial que encierra, y  hacerlo 
conforme á los principios del sistema representativo.

Dice la comisión, que l.,s poderes públicos emanan de la 
nación. Desde luego se v¿ señores, que hay aqui un enlace 
entre dos ideas, enteramente heterogéneas que se consideran 
como pertenecientes á la misma série, cuando en realidad 
son de série diferentej; y  el haber confundido por la comi­
sion estas dos ideas de diferente orden, la una que repre­
senta un principio, la otra que represen tauna forma; el ha. 
ber enlazado esas dos cosas ha ocasionado la confusión que 
ha reinado estos dias en el debate, confusión que ha dado 
lugar á que se dude de la legitimidad de nuestra existencia 
como Córtes Constituyentes, diciéndose que solo represen­
tábamos la voluntad de 500,000 electores en una nación 
que cuenta cuando menos cinco millones de ciudadanos.

Ha nacido este error, de que se ha considerado el prin-
I -  le *  “o —  * . Se- cipio del poder

está cn contradicción completa con las condiciones esencia­
les del gobierno representativo.

En ese concepto es en el que yo he reformado el dictá­
men de la mayoría de la comision, y  he enlazado el prin­
cipio con el principio, y  la causa verdadera con el verda­
dero efecto. El principio es la soberanía, el efecto es el po­
der público, pero el principio de la soberanía no pueda ser 
la  nación, esa es la forma de la soberanía.

No se diga, señores, come se ha dicho r.quí , que esta e, 
una cuestión académica, una dé esas cuestiones que porque 
no se comprenden se dice qu" son incomprensibles. ¿Cómo 
puede ser cuestión académica lina ciwstiou que encierra en 
sí todo el sistema constitucional , toda la práctica de ese 
sistema ; una cuestión que , según aómo se la resuelva, ha 
de dar un resulta lo diferent,1 en el sistema de adm inistra­
ción interior? ¿Cómo puede ser estéril esta misma cuestión 
cuando precisamente espresa el desenvolvimiento de la ci­
vilización en todos los siglos , cuando es la fórmula sinté­
tica á que viene á parar la hum anidad, y  por lo cual está 
luchando un año y otro año, un siglo V otro siglo, en uno y 
otro pueblo, en una y en otra parte del mundo.

Es preciso desconocer, señores, el carácter puramente 
práctico de la ciencia política, y  hasta de toda la ciencia, 
desde que rf beneficio del principio cristiano , y  posterior­
mente de la imprenta , se ha manifestado; es preciso esto 
para segar este principio, á saber: que no puede haber n in­
guna idea en el órden intelectual que no trascienda desde 
luego á la sociedad y no haga sentir en ella su in - 
lluencia.

Yo, señores, no voy á descubrir la cosa, voy á decidirla; 
no voy á hacer la historia, como aquí se ha hecho , ta l co­
mo una pura crónica, con ideas aisladas ó como un resu­
men de esa crónica, cuando se han presentado con un ca­
rácter de generalidad. No es esa verdaderamente la .histo­
ria, ni su filosofía; la filosofía de la historia está en el es­
tudio de las instituciones y de su aplicación. Si de esta 
suerte hubiésemos procedido, no veríamos realizado ahora 
el dicho de un célebre hombre de e£t..db, el conde de T o- 
reno, que llamaba á la historia el arsenal de todos los par­
tidos. Cada uno esplica, en efecto, la historia á  su manera; 
perú nadie se toma cl tr.iVi jo «le estudiar lo que espresan 
los hechos históricos, sus causas, sus efectos, sus tendencias. 
Ese es precisamente el terreno en que debió colocarse la 
cuestión a l hablar de la soberanía nacional; pero ni si­
quiera so ha tomado nadie la pena de definir lo que espre­
sa la soberanía. Se lia dicho "vendrá á ser una especie de 
consentimiento, corresponderá al libre alvedriq.» Y los 
mismos que consignaban este principio, venían á contrade­
cirse, pues la idea de soberanía supone la idea de superio­
ridad, de un poder que no reconoce otro sobre él; y  se aca­
baba de decir que el libre alvedrio no era la primera fuer­
za, pues estaba sujeto á las leyes físicas é intelectuales.

Asi, señores, a lo ir estas contradicciones yo he dudado al­
guna vez si estaba entre legisladores, y  no se me ocúrria á 
la mente otra ¡dea mas que la que emitió el Sr. Escosura 
en la cuestión de trono y de dinast.a, á saber: que no de­
bíamos ser filósofos, que no debíamos entretenernos en los 
discursos académicos en que se entretuvo , por ejemplo, la 
Asamblea de Francfort. A l mismo tiempo, cuando veia la 
trascendencia de esos principios, la importancia de esas 
mismas cuestiones que se llaman incomprensibles ('irreso­
lubles, porque no se definen ni comprenden,.no sabia es- 
plicarme esta confusion, ni sabria ahora explicármela si 
desde luego no tratase de rehacer ese trabajo, de empezar 
por la definición, de no abandonar la lógica y  de hacer es­
piraciones de esos principios, á la que yo entiendo, que es 
el gobierno representativo, y á lo qdé espresa el espíritu del 
siglo.

¿Qué es, señores, la soberanía nacional? La soberanía na­
cional es el titulo de legitimidad déla  autoridad, y  por ser 
en ese sentido absoluta, es por lo que es soberaua ,  porque 
es el poder de todo poder. ¿Y cuál es en el -hombre el dic­
terio de la legitimidad de la autoridad que reconoce- en si 
mismo para decirse soberanía? ¿Puede ser otro mas qne el 
principio de la inteligencia? Y si la sociedad no significa 
mas que la reunión colectiva dedos individuos, ¿  qué es esa 
entidad moral que viene á componerse de diferentes indivi­
dualidades morales, ¿podrá ser la soberanía otra cosa sino 
el principio de inteligencia en la sociedad? ¿Cómo, pues, 
si el hombre es libre porque es soberano de sí mismo, por­
que su poder lo tiene en sí mismo, y  tiene ese poder por­
que es inteligente, cómo digo, podemos buscar el principio 
de la soberanía en otra parte que no sea en la inteligencia 
de la sociedad.

Cuando llegamos á este punto solo nos resta examinar 
qué es lo que constituye ese titulo d" legitimidad v cuáles 
son las condiciones que ha de tener la inteligencia en el 
hombre y en la sociedad para que °ea verdaderamente so­
berano para que posea ese titulo. Y  eutonces nos encontra­
mos con un principio superior al hombre y á , l a  misma 
sociedad , pero principio que la sociedad va á buscar, y ese 
es el principio de justicia y  de razón, de manera que no 
basta que el hombre sea inteligente para ser soberano de sí 
mismo, sino que es preciso que los actos ue su inteligencia 
estén conformes con la verdad , con cl bien, con la justicia, 
con la razón ; ni basta tampoco que cn la sociedad se forme 
un cuerpo, una colección de individuos en que esté repre­
sentada la inteligencia ; es preciso que esa misma inteligen­
cia sea conforme á lo justo ,  lo bueno y á lo  verdadero.

"Entonces decimos que allí está verdaderamente la justi­
cia , que allí está la 'obcrama.

Hé aquí cornos, viene confundiendo la forma con el 
principio, y  como se equivocan los que dicen que no hay 
otra forma para espresar la soberanía nacional sino el su­
fragio: asi solo consideran tres "orinas como espresion de 
esc principio, o la forma del principio monárquico abso­
luto, ó la del sufragio universal, que 's  e l 1 ue la da á to­
dos, ó laque da la soberanía á varios que es el sistema mo­
nárquico constitucional. Sierapr- se confunde el principio 
con la forma, ya como establece la comisión, ya como han 
dicho los que apoyaron el voto del Sr. Rios Rosas . esta­
blézcase en uno , en varios ó en todos, siempre establece- 
reis.el despotismo; y  según el galicismo qu- está en moda 
no haréis mas que despotismo ,  porque nunca la form,a 
puede ser mas que la manifestación de un principio, 
pero nunca la realización de este principio. Fáltame 
ahora para hacerme completo m i pensamiento, decid 
que en el siglo actual, y  según las condiciones del gobierno 
representativo , condiciones completamente desconocidas 
por los que solo atienden á las cualidades esteriores para 
distinguir las formas de gobierno, la forma del principio 
de la soberanía, está y  debe estar en la nación, y  como de­
legada de esta en una Asamblea eletiva.

¿Qué es lo que esplica (a diversidad entre las escuelas fi­
losóficas y  la marcha independiante y  hasta contraria que 
con ellas hasta aquí viene siguiendo la civilización en la 
parte práctica y  política que es ¡señores! lo que nos esplica la 
diversidad misma en las diferentes épocas de la historia, 
sino el desenvolvimiento de ese principio de soberanía, de 
autoridad de la razón, sino la lucha entre la razón in ­
dividual y  la razón colectiva, como criterio de la verdad y 
de la justicia?

E 11 las sociedades antiguas siempre el principio indivi­
dual que dominaba, imponia á los otros; la legitimidad del 
poder, se buscaba en ese principio; mas luego la predica­
ción del principio cristiano, la popularidad que han alcan­
zado las ciencias por medio de la im prenta, ban hecho 
comprender mejor su criterio de verdad y <le justicia, y  en 
vez de individual lo han hecho colectivo.

Hé aqui cómo considerando desde cierta elevación, desde 
cierta altura, > consultando la historia, no por los hechos; 
siuo por su filosofía, viene demostrando que en el siglo ac­
tuadlo que hemos de realizar, es encontrar una forma, que 
espresando cl principio colectivo de la razón social, sea el 
verdadero titulo de legitimidad , y  desechar la que esprese 
como titulo de legitimidad, la razón individual; y  esta 
forma es precisamente la que se ha tomado con el criterio 
de los gobiernos representativos.

Pa réceme,  señores, que solo contener una idea exac­
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ta aunque no sea profunda, do lo que constituyen las 
condiciones esenciales de los gobiernos represen ta ti- 
v0J, vendrá á conocerse que esta forma es la mas propi3 
¿el espíritu del siglo, la mas expresiva de la soberanía 
nacional , y  aunque el Sr. Olózaga nos dijo, y  despues nos 
repitió el Sr. üscosara, que entre el principio y la aplica­
c i ó n  podía haber diferencia yo no entiendo c ó m o  si el 
principio es bueno se le ha de abandonar por un solo mo­
mento en su aplicación.

Y bien , señores , ¿cuáles son las condiciones del gobier­
no representativo? ¿Nosotros reunidos como.Isauiblea Cons­
titu ien te , y  obrando en nombre de la nación española^ 
cumplimos con esas condiciones esenciales del gobierno re­
presentativo V ¿Puede tener ningún valor esc argumento 
de que nosotros representamos solos 500(1 electores , y que 
para obrar en nombre de toda la nación dibia v^nii .i 
nuestro lado otro poder que fuese la espresion del consenti­
miento tácito de los que no han podido depositar sus votos 
en las urnas electorales?

Creo, señores, que conforme con las bases del gobierno 
representativo, que son, 1S i> elección toda, que las circuns­
tan c ia  actuales de la sociedad, ni el desenvolvimiento de 
intereses, ni el desarrollo que tiene la vida social, permiten 
que ácada momento se ocupen todos los ciudadanos d é la  
cosa pBúrica, toda re í que la elección por consiguiente e 
ind¡sr ensable¡:nosctros somos la espresion de ess principio 
2? la publicidad, condiciou la  mas esencial, no solo la pu­
blicidad del sufragio, no solo la de les que tienen condi­
c io n e s ^  preexistentes para ser electores, sino la de la im ­
prenta y  la de nuestras discusiones. De manera, señores, 
que con esa condieion esencial del gobierno representativo, 
la publicidad, venimos nosotros á constituir aqm , en esta 
Asamblea, la opinion de todaHa nación, ¿por qué? porque 
los mismos electores al em itir sus votos hacen que estos 
sean, no la espresion de lo que- piensan como individuos, 
sino de la inflnencía que ha tenido sobra ellos la imprenta, 
la discusión de la fam ilia y  hasta las mugeres en la* deci­
siones de sus hijos, de sus maridos y de sus hermanos, al 
ir  á depositar sus votos en las urnas. De modo, -euores, 
que aunque se supone que tienen el convencimiento tácito, 
lo tienen espreso, según las condiciones del gobierno repre­
sentativo: si alguna vez no lo tienen espreso, es porque se 
desnaturaliza el sistema representativo, porque se ha des­
conocido el valor y  la importancia que tiene la imprenta; 
porque se ha desconocido la participación que se da por 
medio de la publicidad de las discusiones á los mismos 
que no tienen derecho electoral, Ittego la  condición de la 
publicidad viene á constituirnos en representes, no 'le 5000 
electores, sino de 5 millones de inteligencia, que ha con­
tribuido por medio de la imprenta, por los debates parti­
culares ó insistiendo en los debates particulares, etc., á for­
mar la opinion general la inteligencia social que aquí 
venimos á representar. He aquí corno ese argumento que 
parecia tan concluyente, no tiene fuerza ni la puede tener 
mas que para aquellos que desconocen las condiciones del 
gobierno representativo y de la manera cómo el principio 
de la inteligencia colectiva viene- & constituir el principio 
de 1» soberanía nacional.

He añadido también, como otra modificación en la enmien 
da que be tenido el honor de presentar, las p ihbras/ivm u/- 
menle y  por completo, de modo que donde dice la comision, 
que la soberanía reside esencialmente, he añadido, por com­
pleto esencial y  formalmente; y  no es esto tampoco cuestión 
metafísica; porque ó yo no ine esplico lo que significa la 
palabra esencialmente puesta por los individos de la comi­
sion; ó lo que viene á decirse es tan poca cosa que facilita 
la interpretación tan perjudicial p ira  el pais si se realizase 
lo que dice el señor Olózaga, que debemos distinguir entre 
el principio y la aplicación de ese principio.

Cuando tengo un principio por bueno, creo que se debí' 
llevar basta sus últim as consecuencias, quiero que estable­
cido ese principio, se obre en todo conforme ;í él y  se haga 
sentir do quiera su acción, su influencia.

La elección es la verdadera espresion de esa razón colec- 
tiva Ue In sociedad, y  constituye el principio de la sobera­
nía nacional, de otra manera no resultarla si no !o qne he 

indicado antes, una capacidad, pero no una realidad del de-

r t Ya’ he dicho antes, y  repito ahora , que esa capacidad 
existía en la nación como existe en el individuo, por que es 
capae de tener inteligencia, y  siendo capaz de ser inteligen­
te es también capaz de ser soberano, y  por lo mismo capaz 
de ser libre. Pero luego tratando de buscar la realización 
de esa capacidad, es menester darle una form a, y  por lo 
tanto e s  preciso añadir la palabra formaUmirtt porque en 
el siglo actual, seguu he dicho, es la nación toda la verda­
dera, la legitima espresion del principio de soberanía

Ultimam ente, si los poderes públicos emanan del prin­
cipio de soberanía, si ese principio, por la enseñanza de la 
historia, por las prescripciones de las ciencias, por las re­
glas verdaderas de la lógica , existe en la nación y solo en 
la nación , aparte de elementos heterogéneos , uo sé por qué 
viene la comision estableciendo la soberanía para las leyes 
fundamentales, y no ha de reconocerla para todas las de­
m ás, y  en esto me pareee ver también la falta de lógica 
que siempre deploro en ciertos partidos y en ciertos bom 
bres, á pesar del respeto que me merecen, porque en mi 
concepto lo que la lógica exige es que se diga que el poder 
de hacer las leyes está en el poder soberano, sean estas fun- 
damentales ó no lo ĉ an.

Omisiones creo que se presentarán en el curso del debate 
de las diferentes bases de la G.nstitucion , para ir  amplian­
do alguna de estas ideas que me he limitado ahora á ind i­
car , acaso con confusioD, por el respeto que me causa siem­
pre dirigir la palabra á un cuerpo tan ilustrado. Réstame 
solo rogar á las Córtes JW dignen tomar en consideración la 
enmienda que he tenido el honor de presentar,  porque de 
otra suerte, á pesar de las declaracúres que se han hecho 
aquí todos los dias acerca de la verdad y utilidad del prin­
cipio de la soberanía tal cómo lo jie s e ^ a  la comision, vie­
ne completamente desnaturalizado, y  deja una puerta 
abierta á una interpelación farisáica, y mañana nos podre­
mos ver envueltos de nuevo en los males que no debemos 
olvidar , porque no puede decirse que por no querer resol­
ver esta cuestión mirándola con prevención y calificándola 
de metafísica, se han hecho necesarias las revoluciones.

Precisamente en esto pudiera encontrar r l señor '.rcedal 
la razón porque el continente europeo ha sido siempre vic­
tima d e  e s a s  mismas revoluciones, por no resolver estas 
principios, c o m o  deb.n resolverse cea completa lógica

El Sr. OLOZAGA! La comision siente mucho r.c poder 
admitir la enmienda del señor c Iris, y  yo por m¡ parte 
siento .ñas no haber tenido«1 gusto Ue ojf bien c. S, p"r- 
nue ha demostrado ‘ n matena de
derecho pdblicc, esplicánduse con «da  corrección, en lo 
que he pedido comprenderle. *5. S. no ha entendido bien 
por falta sin duda d esplicacion por part; de tos indivi­
duos de la comision qne han defendido esta base; im pug­
nando el voto particular del señor Rios Rosas, y atribuye á 
la  comision lo que n i piensa, n i lo que ha dicho.

Llamaré brevemente la atención de las Cortes, sobre lar 
variantes principales que hay entre las bases de ta comisión 
y  la enmienda del Sr. Suris. Oice la comision-. «todos -os

,  ,  - • v i  i residiendo la soberanía en la i A s i m is m o  se ha servido trasladar a l juzgado de Grana-
debo insistir IV .sea esto, pero a 'ade  el senor Uuiz que re- podido convencerme de q . fuudameu- dilla á D. Angel Puerto y Puerto, juez electo de Allariz,
s;ae la soberanía, no esencialmente, como décimo, nosotros nación y siendo arbitra de es u b  . y ^  ,  esU . dic®ura á D. Juan C a n o r a ,  que sirve la de
sino por com pito  y  formalmente. Yo c r e o ,  señores, q u e  t a l e s  n o  tenga d e r e c h o  para establecer toja y  esta ]U ,. ,

usando la comision el adverbio esencialmente, es escusado no puede esplicarse en mi opinión: e s c j  nl mejür servicio público,
_ > .  i  1 1 . Tl.a ̂  1% I ti H n  I T* 1 _el poner par cómputo.

No he oido bien á lse 'o r -'urís, v  asi es, qué no he com­
prendido lo que ha dicho acerca tle la diferencia que hay 
entre el principio y la aplicación. Ofendería la ilustración 
dé los .señores diputados, si me detuviera á demostrar la di­
ferencia qué hay entre una y  otra cosa. E l principio es la 
facultad '¡ue la nación tiene de hacer lo que es nías conve­
niente i  su bieifestar,. í  como decia el Sr. ministro de Es­
tado, por ser esta una verdad tau evidente, no tiene fácil 
prueba, n i tampoco definición. I  a nación, en uso de su so­
beranía, puede darse un gobierno en que tenga más ó me­
nos parte; y  sin embargo, aunque la tenga m uy pequeña, 
siempre aquél gobierno, 'eró el hijo de la soberanía nacio­
nal, y  esta es una verded, qué la historia antigua y mo­
derna nos presenta en muchos paises. Ilay un hecho, e 
mas citado por historiadores y  publicistas, e l cual es cono­
cido de todos, lo misino que del señor ‘■'urís.

Cansada la Dinamarca de las turbulencias de los reyes, 
del poder abusivo de la nobleza, como un tiempo se cansó 
del poder ab:¡si,vo del c lero , rcsolrió hacer un gobierno 
absoluto, y  lo hizo por fin en uso de su soberanía, y  el rey 
dio á los cinco años una constitución q'.é la llamó ley del 
reino. En esa ley empezaba declarando que el rey era su­
perior i  todas las leyes humanas y disponía de todos como 
lo5.qneera , como un rey absoluto. Sin embargo, aquello 
fué una aplicación de la soberanía nacional, tan legitima 
como cuando un pueblo se constituye en república. No creo 
necesario insistir mas en esto para probar la diferencia que 
hay del principio de la soberanía.ú la aplicación que de él 
se haga.

Concluyo diciendo que la comision no puede admitir la 
enmienda del Sr. Suris.

Despues de unas ligeras rectificaciones uel Sr. Suris y  
Olózaga, sé preguntó si se tomaba en consideración la en­
mienda del prim ero , y  el Congreso acordó negativamente. 

Leyóse ¿i continuación esta otra enmienda.
■•Pedimos á las Córtes se sirvan tom aren consideración 

y  a probar las enmiendas-y adicioues qne á continuación se 
espresan, a l dictamen de la comision sobre las bases de 
la constitución.

La base 1? se redactará a s i:
Base l í  Todos los poderes públicos emanan de la na­

ción, en la que resi le esencialmente la soberanía, perte-, 
neciéndola en su virtud  el derecho esclusivo de establecer 
cJas sus leyes, en los términos siguientes:

Las fundamentales Y orgánicas, por metilo Je Cortes cons­
tituyentes comhocadas con este btjeto, sin que ni para ellas 
ni para las Jemas que dictare sea necesaria la sanción real- 

['' las ordinarios, por medió de Córtes Je esta clase, y  en 
la fi rma v cor h s  restricciones que se previenen en los titu­

bases suee sivis.
Base 5’. Tídos los españoles pueden im prim ir y  publi­

car libremente sus ideas sin previa censura, cou sujeción á 
las prevenciones del código penal \ ó las formal! Ja Jes y  ga­
rantías que par' su impresión y  publicación se Jeterminen en 
un. ley especia' rijienlo, mientras esto no se verifique, las 
rigentes en la actkáliJad.

No se podr í s.cuestrar uingun impreso hasta despues de 
haberse empezado á circu lar, y  aun en este "caso, bajo la 

•sponsabiUJaJ Je la autorida ¿ funcionario que disponga el 
sera estro.

íespues de la base 7Í se pondré la que signe:

ría hasta ridiculo. Creo qi,e cn »“     , f "  > J i~ . , P„pHa de T ri-
tal como la comisión la presenta, debe redactarse en los ba tenido á bien t r a g a r  al ¡do
términos que yo la propongo, pues la nación que tiene de- , ves á B.»• José de £  L é  Gómez,

fundamentales, le tiene y debe te- ; al )uez electo para la Puebla de Invesrecho á d ictar sus leyes 
nerlo mejor para darse 
mas leyes secundarias.

nerlo ^ ‘jóV p m  * 7 *  °*« X todaS ,M de'  I F u lm e n te ,  se ha dignado nombrar promotor fiscal de

Base. El oinístro é ministros responsables que falta­
ren é. lo establecido en las anteriores bases, y  los emplea­
dos v funcionarios de todas clases que lo hicieren también 
aunque sep obedeciendo y ejecutando las órdenes ó reales 
decretos que a l efecto se dictasen, perderán sus empleos y 
todos los derechos á ellos anejos; y  serán igualmente res­
ponsables con sus bienes de los perjuicios de toda especie 
que s • irroguen de tercero; incurrirán además, en las otras 
penas con que su castiguen dios infractores de la Constitu­
ción y las leyes.

TITULO (V.
Base 10. Cada provincia nombrará un diputado á  lo 

menos, porcada 3,600 almas y  uno mas cuando elsobrante
pase de 18 ,0 0 0 .

Base 11. Los diputados serán elejidos por el método di­
recto p,ir provincias, (V por tres años.

Despues de esta base se añadirá la siguiente
Base. El cargo de diputado prodr.í recaer en cualquier 

español, mayor de edad que se halle en el pleno goce desús 
derechos civiles y políticos, y  qu reúna las demás cualida­
des que se fijarán en la ley electoral. Dicho cargo es hono­
rífico, voluntario y  retribuido por las provincias con la 
dieta que las Córtes señalen para los diputados de las 
nróximas siguientes:

TITULO V.
Base 12. B1 párrafo tercero de esta base se redactará

asi:
La disolución de' las Córtes no podrá verificarse nunca 

en el prim er año de los tres por que hubieren sido elegi­
das, y  cuando el rey las disuetva n cualquiera de los de­
mas , convoearl necesariamente otras en el mismo decreto 
de disolución , las cuales deberán estar reunidas dentro del 
término de 00 diak, y  por tantos a lo menos cuantos falta­
ren para completar los cuatro meses de aquél año parla­
mentario. Eu este caso ls  segunda legislatura de las Córtes 
asi convocadas se considerará la primera para el objeto de 

ser disueltas durante ella.
TITULO VI.

3¡;se 16. E l rey acepta las leyes fundamentales, las or­
gánicas » todas las .lemas qne la nación decreta por medio 

ntantes reunidos en Córtes consti-

Zamora á D. José Pérez Gorjon, cesante del mismo desu-

*. , , 18 es por.la corona. Yo diencia del territorio ; promotor fiscal de Sedaño . .
es el relativo * la  sanción ■ .  U.. toy« J  ^  ^  ^  y  trasl<- dar á  la promoto-
creo, señores, que las C-’rtes constituyentes, ■  ̂ „  , ,  .: Ti r, mnpln Roir»
lev fundamental y  l , s ,.rgánicas, harán otras ordinarias, en
cuyo caso juzgo que ni aun en. estas debe ser necesaria la
sanción , porque seria ridiculo que no fuera precisa , como
no lo es, en la ley fundamental, que es la de mas impor­
tancia , n i en las -tgínicas-, <"’I> ser tnn importantes ta ra- 
bien , r  qne lo fuera en otras de menos entidad, púdien o 
así la nación lo mas y lo ríenos. ci‘ sa tratara de unas Cor­
tes ordinarias, seria otra cosa; pero no se trata de eso , sino 
de Córtes constituyentes. E«to es lo que me ha decidido á 
presentar la  enmienda qne me atrevo ;í rogar á las Córtes 
se sirvan tomar en consideración para evitar la contradic­
ción que resultarla de que 
ta l  como está.

El Sr. LA EÜ EN TE: T.a enmienda del Sr. Gil Virseda 
dice por una parte que la nación deba tener el derecho de 
establecer todas sus leyes sin limitación n inguna, y  por 
otra pone restricciones, diciendo que por medio de las Cór­
tes constituyentes puede la nación decretar y  sancionar una 
cosa , mientras por m ello de las Córtes ordinarias no pue­
den sancionar otras; de manera que S. S. incurre en una 
notable contradicción, \h o ra  bien : la comision debe con­
testar que por el derecho de su soberanía puede la nación 
establecer todas sus leyes sin sanción, si así lo dispone en 
la ley fundamental; pero precisamente en esa ley funda­
mental se propone que se dé á la corona la sanción de las 
demás leyes , porque en uso de esa misma soberanía lo cree 
así conveniente.

Dice también S. S. que quien tiene derecho para lo mas, 
debe tenerlo para lo menos, á  !o cual se puede contestar, 
que sí bien la nación tiene ese derecho una vez deslinda­
dos los derechos públicos en la ley fundamental, y  estable- 
esdas las atribuoioáesque á cada uno corresponde, teniendo 
el poder real, sepun’ella ,' una intervención importante en 
el derecho de legíslar, que quiere qr.c' concurran d esas 
mismas leyes por medio de la sanción ; y  hé aquí como nó 
hay contradicción en que la  ley fundamental no la necéslle 
y  si las demas leyes.

Por todas estas razone», y  porque en el fondo no hace la 
enmienda sino reproducir la del ^r. Suris, que el Congreso 
no ha tenido á bien tomar en consideración, cree la comi­
sión qu< do  e s tá  en el caso de admitirla.

Después de nna ligera rectificación del Sr. G il '. irseda, 
se preguntó si se tomaba en consideración la enmienda, 
objeto del debate, y  el acuerdo fué negativo.

El Sr. vice-presidente PO RTILLA : Se suspende esta 
discusión: las Córtes van d reunirse en secciones.

Pasó1 á la comirion de actas un espediente relativo á las 
elecciones de Canarias.

E l Sr. V ICE-PRESID EN TE: ( ’rden del dia para ma­
ñana. Continúa la discusión pendiente sobre bases de la 
Constitución. Dictamen de la comision sobre el estado m a­
yor del ejército; idem sobre las contratas para el cobro de 
las contribuciones, y dictamen sobre la admisión de un d i­
putado electo por la provincia de Avila.

Se levanta la  sesión.
Eran las cuatro y  inedia.

n a  fiscal de San Martin de Valdeiglesias á D . Ignacio Rojo 
Arias, que sirve la de Allariz.

CO RREO  HE P R O V I N C I A S .
Nuestros lectores, que conocen perfectamente el 

mal estado >le nuestros Caminos, el poco celo ilc nues­
tros adm inistradores de correos, y  el retraso con que 
merced á esto, se reciben los periódicos de provincias, 
no estrañarnr. que esta seeeion de nuestro periódico noIdVIU» ~ • *• - | . • s

lar el dictamen de la ccmldon venga tan provista de ínteres romo nosotros d eseans-
1 I M S .  Y a en otro lu g ar manifestemos id señor director 

de correos el vergonzoso estado en que se encuentra es- 
¡ te productivo ramo. Q uiera el cielo que nuestras que- 

j ja s sean oída».
ANDALUCIA.

G ra s a d *  30.— Con motivo de la desaparición com­
pleta del cólera el señor gobernador de esta provincia 
á dirigido á los granadinos la siguiente alocución: 

g r a n a d i n o s :

F.I cólera-morho asiático, cuyos funestos estragos ha­
béis sobrellevado con cristiana resignación por espacio 
de mas de tres meses, ha ’esapareeido de esta herm o­
sa ciudad, y  con leves escepciones de toda la provincia, 
aunque desgraciadamente deja señalado aquel periodo 
con nna huella dolorosa.

E u  los dias de prueba han desplegado el m ayor ce­
lo y  actividad en el cumplim iento de sus respectivos 
cargos las autoridades superiores y  locales, la d ipu ta­
ción provincial y  el ayuntam iento, junta de sanidad v 
la de beneficencia , las parroquiales, el clero y la cía- 
médica, y  es digno de elogio el vecindario en general 
por su  caritativo desprendimiento para hacer mas lle­
vadera V menos peligrosa con el pronto socorro la 
suerte del pobre enfermo.

ináamacionss de pecho y cabe/a, los dolores rci.o<nti- 
COS y gotosos, las anginas, é  irritaciones gastro hepáti­
cas c intestinales, de carácter c a ta rra l, y  las fiebie-
exantcniáticus, han representado asimismo su papel.
E n  las dolencias propias de la  in fancia , se ha obser­
vado alguna recrudescencia Las defunciones en lo ge­
neral, han sido menos nurui-osas que era de esperar

— Reunidos esta mañana los señores compromisarios 
en las casas consistoriales, han procedido á la  elección 
de los individuos que faltaban p ara  completar el nu­
mero del cabildo m unicipal, á iausa de no haber ad­
mitido algunos de los anteriorm ente nombrados.

L a elección de los señores comisarios es la si­

guiente :
Alcalde.

D. Felio T orreas.
CoHC/.dcs.

D. M iguel Joarisli.
D . C ayetrno Alm irall.
D . Ju au  C iar asó.

— N uestros industriales tra tan  de tom ar parte en la 
esposicion universal de P a r - ,  m andando allí muestras 
de sus m as esquíalos productos. N o podemos menos de 
aplaudir sn celo y buenos deseos para que se.vean en 
el cstraligero los adelantos industriales de nuestra 
siempre laboriosa Cataluña.

ASTURIAS.
O viedo 2 9 .—Leemos en E l Independíenle.
O tro rasgo de caridad cristiana tenemos hpy que 

presentar a l público. Sabedor nuestro dignísimo p' l i -  
do que ei ayuntam iento , exhausto de londos, habia 
acordado suspender la  distribución de las 1 ,300 limos­
nas qne diariam ente repartía á los pobres, puso en co­
nocimiento de la ilustre corporación que por su cuenta 
se costeasen las mismas raciones durante una sema­
na mas.

Para un  pastor qué se cóndnce de esta suerte con 
su rebaño y que no encuentra m ayor satisfacción que 
ejercer la caridad en tan sublim e grado , pequeños son 
todos nuestros sentimientos de respeto y  admiración,

¡Honor a l señor C-aneja! Concédale Dios el premio 
(pie por sus virtudes merece.

PROV IN CIAS V ASCt (M U D A S.

B ilbao 5 0 .— H an cesado por ahora los m inores de 
entrada de carlistas. E l domingo se cantó por las calles 
el R osario , suspendido el dia 21 por la crudeza del 
tiempo. Salió la procesión, de la basílica de Santiago .jí 
las tres de la la rd e e n  p u n ió , conduciendo las efigies

Como medida preventiva queda establecido el hospi- j ^  lov¡osf) San j y c y ,ic ju Concepcioi. Purí

poderes públicos emanan de la nación;- y  según el señor 
Suris, ..lospoderes públicos emanan uel principio déla so­
beranía;., dice la comision, «la - o b e r a n i a  reside .esencial­
mente en la nación:'* el señor Suris en su enmienda, «la 
soberanía reside por completo, esencial y  "ormalmente en 
la nación,» Continúa la comision, ..por l o  m i s m o  pertene­
ce ú la nación eselusivamente el derecho de establecer sus 
leyes fundamentales.** Y dice el señor Suris, «por 'o  mis­
mo pertenece á ésta esclavam ente el dereclío iie estable­
cer sus leyes.** Los seg.

P A R T E  O F IC IA L .
(G A C E T A  D E f .  1? D E  F E B R E R O .)

PRESIDENCIA DF.LCONSE.rO DE MINISTROS.
S. M . la Reina (O . O . G .) y  su  augusta real familia 

continúan en esta córte sin novedad en su im portante 
salud.

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de m inis­
tros, vengo en adm itir la dimisión cjue ha hecho D. Jo a­
quín Escario del cargo de gobernador de la provincia de 
Ciudad-Real.

Dado en palacio á treinta y  uno de enero de m il ocho­
cientos cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la real m a­
no.—El Presidente del consejo de ministros, Baldomero 
Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A 1 .E S  d e c r e t o s .

Vengo en disponer que D. Salvador Tavira ,  encargado 
de negocios y cónsul general de España en Chile, 
desempeño de su deslino, delaníndole cesante con el haber 
q u e  p o r  clasificación le corresponda,  quedando m uy satis 
fecha del celo y  lealtad con que ha desempeñado el men­
cionado puesto.

Dado en palacio á treinta de enero de m il ochocientos 
cincuenta y  cinco.—Está rubricado de la real mano.—Re- 
frendado.—El ministro de Estado, Claudio Antón de L u- 
juriaga.

En atención i las particulares circunstancias que con­
curren en D. Eduardo Asquerino, oficial de la clase de se­
gundos, del ministerio de:la Gobernación, vengo en nom­
brarle encargado de negocios y  cónsul general de España

3e sus legítimos representantes reunidos en Córtes consti- , CQ Cbile. 
tuyentes: sanciona’las ordíbaVias establecidas eii Córtes de ’ Dado en palacio á treinta de enero de m il ochocientas 
esta clase, pudiendo d jar le hacerlo por una sola vez,ó sea cJncuenta y  cinco.—Está rubricado de la real mano.—Re- 
hasta que la nación representada en nnevas,Córtes, vuelva f te¿¿a’do .--E l ministro de Estado, Claudio Antón de L u- 
á decretarlas ; y  hacer promulgar y  ejecutar unas y otras zuriaga_
por medio de los ministros y  demas autoridades y funcio- 1 ------- ------------
narioS responsables.

TITULO VII.
2ase 25. E l pírrafo segundo de esta base se redactará 

dé éste modo:
El ministro ó ministros responsables que á esto faltaren, . .

. . ,  ■ • j  . 1  , poracion de los títulos de licenciado eu la facultad de juns-v los empiendos ■>' funcionarios de tocias clases cruo obede- r  . .  u  .
v . . /  . . .  , . 1 . nrudencia, espedidos por U universidad de la H abana, secieien j trasmitieren sus órdenes reales decretos dictados P ’ r  r

por dich'o objeto, ¿q u e  intervinieren ?n la esaccion de caií- ha servido declarar : ,
tidides no aprobadas por las Córtes . perderán sus empleos | «  Que ¥  !l°
y  ti lo s  los derechos á ellos anejos: -erán t.M U n  resJLsa- ' ™ U  de 2  de diciembre de 1847, acerca de los requisitos
U r o n  sus propios oienes Je las cantidades exigidas, y  Je necesarios para obtener la incorporación, n i puede estender- 
lo/'iíañfs perjuicios irrogados '! tercero', i  incurrirán ade- se d otra facultad que á la t e jurispru encía,
m af en las Úras penas co^ que S e castigue .1 los infractores ¡ ^  Que » lo  puede canjearse por m, nuevo titulo d ^1 -
de la Constitución y , s  leyes. cenciado el diploma

^esp’ics de la últim a base ó articulo adicional se pondrá n0 Ia real Pr0' lslon P ____
tau)l'ien el siguiénté *' ’’ : :

ARTICULO ADICION AL.
Ijíi la Constitución, ni las leyes orgánicas «e podrán mo- 

di'ifcar en todo ¡Jarte -sasta pesados 10 años por lo menos 
desde su promulgación, á no ser ue asi se determíne por 
las ilos tere, ras partes de los diputados en dos legislaturas

tal provisional del e\convento ,’e Capuchinos, para qne 
ingresen en él cual hasta aquí ha sucedido, las perso­
nas indigentes que por desgracia puedan llegar a pa­
decer dicha dolencia; jr aconsejo a las fam ilias que se 
encuentran fuera de la  capilal, na regresen a ella, te­
niendo en cuenta la triste historia que nos han pre­
sentado otras poblaciones, hasta tanto que transcurran  
veinte dias despues de cantarse el solemne Te—Denm, 

acción de gracias al Todopoderoso , por la especial 
protección que ha dispensado a G ranada, cuyo acto re­
ligioso ha de celebrarse en la santa iglesia catedral, en 
la mañana del día 'Sil del presente mes.

G ranada 27 de enero de 1055 .— V uestro  goberna­
dor, José Gómez Sillero.

InRM 3 0 .— (Del Eco -le la  Libertad .)— Ayer se can­
tó en la santa iglesia catedral u n  solemn T e-D cu m  en

y recorrió las calles de la  C in tu ro ria , Som era, l'laza 
del Mercado, R ib e ra , A renal \  C orreo , volviendo á 
en trar en la  parroquia citada por la misma calle t¡s ¡Ja 
C inturería.

T am bién por la  sociedad del juego de pelo ta .se  ha 
celebrado con un  bonito globo aereosiálico , la dolinicion 
dogmática de la Concepción inm aculada <lo M arta San­
tísima.

CO RREO  « ST R .V JÍC B R O .
de Crimea nncPoco im portantes s  .n h1 notic ias 

hoy .podemos.jlor á  nuestros lectores.
Seguu dice la P alri.í, *kij-> e l epígrafe 

hora, un despacho ee Se!«istop d, di 1 1J
últim a
e;iero.

acción de gracias al T o d o p o d e r o s o  haher libertado ¡ a.mucia .¡ue ú c ,la  ¡echa s e  bah ía  c a s i  s u ^ ,  l i  'o  el
,á esta ciudad de la terrible epidemia que por tanto ¡ ‘« e g o  p o r  am bas ^ . r t e s ;  y  q u e  n o  s e  I r a lH .a  s i , o  . ,-*

. , , r  i  mi I r o s ° i i a n l a í s e  f e l i n o »  L a  s i t u a c ió n  •m o ra l y  iiB ieaK io■ *   i n i r r ?<lo TTm jnmí'tK.i v  b r i l l a n t e  conferir— ?

MINISTERIO I>E GUACIA Y  JUSTICIA.
Sección quinta.

La Reina (Q. D. G.) en vista de las dudas suscitadas poí 
- la  reSl órden de 15 de octubre último respecto de la incor-

Cuba, que se espide por la audiencia pretorial.
3? A  los qne presenten este último documento , que le 

será devuelto despues de haberse cumplido en todas sus par­
tes la real órden citada, recibirán el titulo de abogado s.n
carácter académico.

4? En ambos casos se satisfarán 100 reales por lo, gas­
tos de espedicíon de los mencionados diploipas.

Ee real órden lo digo á V. P ^a  su inteligencia y  efec-
segimdas de Córtes diferentes; pero en arabos casos se con­
vocarán Cortes constituyentes para este objeto especial, sin . —      -- » ¿  y> mnctioS aíio5. Ma.
perjuicio de que puedan ocuparse de otros negocios-Pala- ! tos correspondientes. g Aguirre.=Sr. Canciller
cío <!e las a r t e s  constituyentes. Madrid 25 de enero de drid 29 de enero de iH oo.-J i o 
1855.—Valentín G il =Yiiseda.--AlGalá Zamora.—Lorenzo | de este ministerio.

tiempo la ha afligido. U na inmensa y  b rillan te  concnr 
rencia asistió á esta fiesta religiosa que fue celebrada 
con toda la magnificencia debida, y  en medio de la mas 
ferviente devoción.

Jáen , 3 0 .— (D i nuestro corresponsa l.)—  Ayer 
corrieron voces de que se habia levantado una partida 
de 300  hombres, cn la  Sierra Segura. Ignoro com pleta- 
tam ente el valor que tengan estos rum ores. Descoso de 
dar á ustedes noticias seguras sobre este particu lar, he 
intentado buscar el origen de tales hablillas, y  me he 
convencido de que por ahora carecen de todo funda­
mento. Las autoridades por sn parte , han tom ado to­
das las precauciones que el buen sentido y  la pruden­
cia aconsejan, y  están dispuestas á  castigar con mano 
fuerle, á los que, bajo cualquiera bandera ó pretestos 
intenten tu rb a r la  tranquilidad publica.

 Hace algunos dias que se trabaja con una activi­
dad extraordinaria, para c rea rla  compañía de artille ría  
de plaza en esta ciudad. Son muchos los individuos 
que se han inscrito en las listas, pasando de diferentes 
compañías del batallón, á  dicha arm a; esto es sensible, 
pues nuestros deseos hnbicran sido que se creara esti; 
fuerza sin dism inuir en nada la que ya se había or­

ganizado.
 Susurrase que á  la plaza de G ibraltar están lle­

gando grandes remesas de dinero, de origen sospecho­
so, pues sccrcc que son procedentes de círculos carlis­
tas y  p o lq u is ta s , y  aun de alguna nación interesada 
eu que perdamos cierta posesión ultram arina que  tene­
mos todavía. Por sí ó por nó, ojo alerta, pues si ese 
dinero va allí, no será para cstaucarse, sino para sa lir  
para diferentes puutos de la península, por supuesto, 
con cristiana y santa intención.

V ALENCIA .
V alkSCU, 30.— En la sesión pública que celebró 

aufeaver el ayuntam iento constitucional, se presentó 
por ía  comisión nombrada al efecto, el proyecto para 
sustitu ir con otros arbitrios , la  supresión de los dere­
chas de puertas, en el qne según p re c e  se encuentran 
gravados sobre sesenta a rtícu lo s, algunos de ellos al 
ti,.Di|„) desu  importación, y  otros á su  esportaeion. Apro­
bado por la m unicipalidad, ha pasado para  su  aproba­
ción á la Excm a. diputación provincial. Cuando co­
nozcamos la resolución de esta corporación , nos ocu­
paremos mas estensamente de este asunto, dando á nues­
tros lectores una nota circunstanciada de todos los a r ­
tículos gravados , y  de la cantidad que á cada uno de 
ellos se haya impuesto.

Hace dias que estamos recibiendo con un retraso de 
ocho á diez horas el correo de M adrid. S i. ccmo se nos 
informa , la causa de este retraso consiste en el mal 
estado del camino, llamamos acerca de é l , la atención 
del gobierno, para que evite los perjuicios que necesa­
riam ente han de su frir el comercio y  los particulares. 

CATALUÑA.
B arcelona 30.— E «  los últim oe quince dias son 

m uchas las vicisitudes atmosféricas que hemos espen- 
mentado eu esta poblacion. Recios vientos del O. N . 
O. y  S . O ., calmas completas, lluvias y  nieves, nos,ha

loa sitiadores es buena ; únicam ente los caballos pade­
cían mucho con el frió.

Los periódicos ingleses vienen to las llenos «ie co­
mentarios acerca de la crisi m inisterial, y  cada cual 
forma las eougeluras que mas cuadran á los inicia ses 
que representan. I.a  mayor parte tle ellos o «nvii ncn 
en que en elnuc.vo gabinete desenseñará loi'd Palme*— 
ton el ministerio de la  güer a.

L a circular confidencial del A ustria, cuyo testo he­
mos publicado, lia pro.lucí '.o, ¡como n i ¡« dia menos de 
suceder, tufa gran sensación en Unía la Alemania. L is 
periódicos hacen i u i  paralelo entre la sil nación actual 
y  la de 11106, época en que se disolvió el imperio de 
A lem auiuí.La amenaza del .Austria de recu rrir, al .ar­
tículo 4 2  del acta final de 1820* se m ira generalmente 
c«eio un grave peligro yajaj Ui existencia de la  con­
federación germánica; asi que casi toda la prensa es- 
cita ¡yg»  dp.'jfialttacU? de V iena y  «le üerlin , á que 
se avj,‘U"a.i jje piojo que eviten ¡pie vuelva á desgar­
rarse, la A haiu^iu. Antes lo hemos dicho., y  ah ra lo 
repetimos, si continúa esa tiran tez de que  anillas cor­
tes, cu especialidad la l ’rusia, están haciendo a la rde , 
lá  herida que se causara cu la confederación será m uy 
difícil de curar.

L a  Prusia, cuy,a misión eu  estas circunstancias 
parece que  no ha sido otra que  la  de suscitar couiiipios 
y  entorpecimientos para el A ustria , tra ta  de d a r una 
nueva m uestra de su iidl/ditlitd,’ dándose por resentida 
por la  nota austríaca del l á  de cuero; ahora se le ocur­
re  considerar como’un acto de hostilidad para ella. 
Si hemos- de creer á una Correspondencia de Berlin 
que publica la telegrafía particular, no siempre Veraz 
por cierto, en un consejo celebrado eu Berlin, bajóla 
presidencia del rey , se decidió 111 i.íliza r inm ediata­
mente los caicr|v>s de tropas inm ediatos al A ustria; de 
suerte que, a ser esto cierto, esta movilización mas 
puede considerarse dirigida contra el A u stria , que con­
tra  la Rusia.

Esto, en nuestro juicio, merece confirmación, por­
que si fuese exacto, se habia de considerar á la P rusia  
como adversaria declarada de la  alianza de 2 tle d i­
ciem bre, y  como aux iliar de los intereses de la R usia. 

Las esperanzas del restablecimiento de la

Rubio Caparros— Llórelas.--Joré Alaria Guanees. --José  j .
Vaiquez IS’irgueiro.—Josa Marugan. ! Por Reales órdenes de 15 de diciembre de 1854, S. M. la

Jórtes encarecí- Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar cesante, con el I regalado el tiem po, cuyas alternativas han mantenido 
atención, pues sueldo que por c l a s i í i c a c i o n  l1' corresponda, á  IJ. Antonio . (,| termóm etro y baróm etro en continua oscilicacion.

. .  ¡ n c t r in n ín  >1n l ? i d  I

la paz; en
v irtu d  de las conferencias de V iena están m uy cn 
baja. La (¡aceta tic Breslati dice que estas conferencias 
servirán "'.aspara que las potencias aliadas justiiioiieii

la ■■az. F.sto mismo

J1 señor GIL VIRSED.A: Ri.ggo á las Có:
da mente que me dispensen un momento de

ñores diputados ven que aunque son ja eiml¡enda que he presentado es de -urna importancia. Y illarregut, juez de prin
11? OA IV . . .  • 1 . ,  _ n i   ̂..  .. ! .. I 1 1 • . 1 1 . 1 '.«■ 1

icra instancia de Badajoz; trasla-
modeih» los términos con se „ rescn ¿  Ll em ien d a  
afecta en lo m a, esencial • la W  &  lacom ;s¡ou. Jfo pue­
de esta, por 10 misluo adm itirla V. V  
nan los poderes ¿él prinfL - '  ‘ " P f *  " W * - i 0*’ ̂  
rlorps s,. Pi°, de la soberanía? Los po­
deres son uua cosa positiva ..i ir' *5 resumen Ue todas las nocio- . beta 
nes necesarios para el gobierno de la nación. No creo que ¡ mentales, sino

Aquel descendió cn las l íadrugudas y noches subsi-

el establecer todas sus leyes, porque no he ¡ gobierno de la misma provincia. puede decirse se hau visto de un modo epidémico; las

su conducta que para ¡ . r o í ' i r  
pensamos nosotros; pues n ■ lie os visto jamás en Irs 
intenciones de la R usia ese leseo sincero de llegara 
una avenencia raei nal que tanto era  de desear. E l 
A ustria  no puede, ni esla resuelta a cejar en  el cami­
no que ha emprendida, y  de ello, tal vez ínites tle 
poco, se verán resulta.los ¡lie. positivos.

Ti;ATI!n  'lE  L.'. GUERRA.
La telegrafía particular (¡ la v a s )  comunica el despa­

cho siguiente:
M.VBSELLA, lunes 23 de ei. ro.— E l paquete trae n i ',  

ticias de Constantinopla d 1 13 de enero. E n  esta lecha , 
el mal tiempo que diez dias bacía se.estalm sinüendp 
eu el m ar Negro, retardaba las operaciones del desem­
barco de los turcos en Crimea.

E n  una salida hecha eu la noche dei 8 , una colum­
na rusa habia sufrido g o a le s  perdidas. E l general
Canrobert había condecora o al capilar. K erdnd  por 
su! buena conducta en esta fu h aó n ; con el mismo mo­
tivo habia repartido ocho medallas militares.

Ayuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE.

L as obras interiores de Sebastopol han sido reforza- 
zadas; sin embiirgo, principiaban á causar daños en ellas 
las bombas.

Los tiradores franceses tratan  de penetrar de noche 
por las diferentes brechas eu los arrabales de la plaza, 
y  estas tentativas suelen dar buen resultado.

AUSTRIA.

V ie sa  23 de enero.— ([Da la Gaceta de Postas). E l 
embajador de P rusia  en V iena, conde de A rm in , ha 
tenido estos dias muchas conferencias con el m inistro de 
negocios estranjeros, conde de BuoL E l objeto de estas 
conferencias era dar esplicaciones sobre la cuestión dc 
movilización. I^as instrucciones del conde A rm in le en­
cargaban que rechazase positivamente toda proposicion 
aun  modificada, cuyo objeto fuece la movilización, 
m ientras que el conde Buol persiste en sostener que la 
consecuencia del artículo adicional del tratado de abril 
debe ser poner al pie de guerra  el ejercito federal. 
E xiste en su consecuencia una gran tensión entre los 
dos gabinetes, y  se dice además que la córte de P arís y  
de Londres llamarán sus embajadores en B erlín , s i la 
Prusia  no quiere renunciar á la oposicion que hace ¿ 
la alianza de 2 de diciembre.

V ie sa  25 .— (Dc la G aceta de Voss). A yer ha teni­
do lugar la tercera conferencia. E l príncipe Gortscha- 
koff presente en e lla ,  ha declarado que el czar recha­
zaría como incompatibles con su soberanía todas !as 
demandas de concesiones que no sean las fijadas en el 
protocolo del 7 de enero.

C ontinúan alimentándose sin embargo en Viena es­
peranzas pacificas, pero todo el m undo está convencido 
de que el resultado de la espedícion de Crim ea facili­
tan! el restablecimiento de la paz mucho mas que las 
conferencias de Viena.

La Servia está trabajada por agentes rusos que agi­
tan aquel pais cn nombre del panslavismo, y  preparan 
nuevos embarazos al Austria.

B e rlín , 25 de enero.— (De /a  Gacela de W e s e r .)—  
La cuestión de movilización no ha dado todavía en 
Francfort un resultado positivo y  se ve por las decla­
raciones de los gobiernos que la mayor parte vacilan 
en pronunciarse directamente |>or el A ustria. L a  Sajo­
rna se ha pronunciado por la P rusia . Los dos Mecklem- 
burgo han sostenido que esta cuestión no es de la com­
petencia de la D ie ta , cuya política no puede ser mas 
que defensiva y  quien lo podria garantizar con la fuer­
za de las arm as las posesiones no alemanas del Aus­
tria.

F.I gran  ducado de Hesse se ha pronunciado abierta­
mente cn favor del A ustria , m ientras que el H anno- 
ver y  el Hesse-Elcctoral se han aproximado á la ma­
nera de ver de la Prusia, reconociendo la necesidad de 
preparar para poner a l pie de guerra  el 9? y  10 cuer­
po de ejercito, pero sin en tra r en la cuestión de mo­
vilización. La Ba viera ha hablado de la  necesidad de 
la unión entre las grandes potencias a lem anas, y  ha 
espresado la esperanza de que despues de haberla 
obtenido, se presentaría la  Confederación Germánica 
para con los estranjeros en toda su fuerza como poten­
cia independiente.

B e r lín  27.— E l general W edel saldrá hoy mismo 
para París. Se quiere entenderse á toda costa con la 
Francia. Se considera la nota austríaca del 1 i  de ene­
ro como u n  acto de hostilidad contra la P ru s ia , y  es 
tal la irritación que no se habla sino dc la  m archa de) 
em bajador austríaco de Berlín. Casi todos los embaja­
dores de las demas potencias han estado ayer en casa 
del em bajador de A ustria. Se ha visto sucesivamente á 
los representantes de F ranc ia , de Inglaterra, de Sue­
cia y  de Hannover.

E l consejo de ministros celebrado ayer bajo la presi­
dencia del rey ha sido m uy im portante. N o se ha tra ­
tado en el sino de la disidencia con el A ustria. E s casi 
seguro, desde la sesión de este consejo, que van á 
movilizarse el 1? y í°. cuerpo. H asta ah o ra , cuando se 
trataba de movilizar , solo se hablaba del 1? y 5 í cuer­
po que están apostados en las provincias de Possen y 
de P ru s ia ,  cs decir, en las fronteras de R usia. E l i?  y  
6? cuerpo por el contrario están cn  las provincias de 
Sajonia y  de Silesia , inm ediatas a l A ustria ; esta mo­
vilización parece encaminada mas contra el A ustria  que 
contra la Rusia.

V A R I E D A D E S .
HISTORIA

Dli LA

CONTRAREVOLUCION DE INGLATERRA
EN TIE.MPQ DE CARLOS II y JACOBO II.

POR

C 1 H U E L .

CONTINUACION.

ALEM ANIA.

F r ancfort , viarnes 26.— Los comités de la Dieta 
Germánica se han reunido ayer. E l A ustria ha pro­
puesto la  movilización de las fuerzas de los Estados 
Federales. L a  P rusia  se ha opuesto á que se ventilase 
esta icucstion. Otros Estados Federales han pedido tiem ­
po para  consultar á sus respectivas córtes sobre diver­
sos puntos. E l Hannover ha declarado estar dispuesto 
á satisfacer inm ediatamente á la petición del A ustria . 
L a  D ieta no ha adoptado aun ninguna decisión.

IN G LA TER R A .

É l Diario de los Debates del 29 dice que ha recibido 
numerosas correspondencias de Londres. Se esperaba 
La inm ediata dimisión del ministerio. E n  este caso 
llam aría la  reina á lord Lansdowne para rogarle que 
se encargue de form ar un nuevo gabinete, pero se cree 
que lord Lansdowne se escusa ría por su avanzada edad, 
y  declinaría su misión. Entonces se d irig iría  la reina á 
lord Palm erston.

La telegrafía particu lar (¡ la va s)  trasm ite el despa­
cho siguiente:

L o n d re s , lunes 29 de enero.— E l Times considera 
como inevitable la disolución del m in isterio ,  y  cree 
que lord Palm erston se encargará de form ar u n  nuevo 
gabinete, en el que lord Grey seria m inistro  de la 
G uerra.

L o n d re s , domingo 28 de enero.— L a hoja del do­
mingo el Observer, que según parece ,  tiene relaciones 
con el actual ministro del Interior, anuncia que luego 
que la Cámara haya adoptado una  decisión sobre la 
mocion Roebuck, dará su  dim isión dc ministro de la 
G uerra el duque de Newcastlc , reemplazándole lord 
Palm erston.

E l conde Grey , una dc las notabilidades del par­
tido  w hig, seria nombrado m inistro del Interior y  ayu­
daría  á lo rd  Palm erston á reorganizar el departamento 
de la Guerra.

P1AM ONTE.

E l M onitor fra n cés  publica el siguiente despacho 
elegráfico:

T crin 28  de enero.— Los tres convenios concluidos 
con la F rancia  y  con la Inglaterra han  sido presenta­
dos á la Cámara. Cinco secciones de siete han  designa­
do ya los miembros de la comision encargada del exá- 
m en previo ; todos ellos son favorables á la  alianza.

E l Parlamento declaraba la existencia de un partido ene­
migo de la nación y compuesto de papistas, de obispos, de 
la porcion del clero que calificaba de corrompido, de los 
cortesanos, de los consejeros del rey, y  dc otras personas 
mal intencionadas. Esponia m uy detalladamente con un 
lenguaje en que rebosaba el ódio todo lo que habia hecha 
este partido contra la religión y  las libertades del pais en 
el ministerio de Buekinghan y despues en el de Laudi- 
Strafford. Decia con complacencia todo lo que el mismo 
habia realizado con la ayuda de Dios, desde su convocacion 
en 1538, para reparar los males causados por la tiranía, 
estirpar los abusos, establecer el im perio de las leyes, y  sa­
car a l rey del atolladero en que le habian metido sus ma­
los consejeros. Hablaba de sus propios deberes, unas veces 
como usurpaciones momentáneas cogidas por las circuns­
tancias, otras como atribuciones legítimamente egeTcidas: 
por último, esponia sus ulteriores miras de la manera si­
guiente:

Tocante á la religión: •• Nosotros preparamos escelentes 
-  leyes para libertar a l pueblo del poder escesivo de los 
.. obispos, de sus usurpaciones, de sus vejaciones, y  para 
•• descargarle dc vanas ceremonias, censurar los ministros 

indignos, y  establecer en todo el reino buenos predicado- 
" res; y  para llegar mejor á la reforma que nos proponemos, 
“ deseamos que se reúna nn sínodo general compuesto de los 
••mejores ministros de esta isla y  de los paises estrangeros, 
..y que el parlamento apruebe lo que este sínodo reconozca 
“ como mas conveniente á la paz y al buen gobierno de la 
•■iglesia... Esto era declarar que no tardaría en sustituir 
el culto presbiteriano a l  de los obispos. También estos ú l­
timos se vieron entonces obligados á salir de la Cámara a l­
ta y  á protestar contra lo que se hiciese en lo sucesivo sin 
su concurso.

Tocante al estado: -  «Nosotros queremos, decia el par- 
lamento, por honor de S. M. introducir un buen órden § 

■•las rentas, poner coto a  los gastos supértluos, y  prevenir 
•• las malversaciones de los oficiales que las dirijen. Nos- 
•• otros pretendemos regularizar los tribunales dc justi- 
■•cia, abreviar los pleitos y  dism inuir las costas. Nosotros 
•• deseamos que tenga á bien S. M. nombrar una comision 
•• permanente de individuos del parlamento para no per- 
••der de vista á los papistas y  á  otros enemigos del estado 
••y velar por la ejecución de las leyes; que las infracciones 
••de estas leyes sean castigadas en los juicios públicos y  
•• que los majistrados jurados y  jueces se obliguen bajo ju­
r a m e n to  á  prestar su ayuda para la ejecución del bilí de 
••los derechos y  otras leyes: en fin, que tenga á  bien el rey 
••noemplear eu sus consejos ó »n las embajadas estranjera5 
••á personas que no merezcan la confianza del parlamento 
•• sea como acusados de delitos particulares, sea como fau- 
•• tores del papismo ó amigos de otras personas acusada» 
•• por los comunes ó bien por haber hablado m al del parla- 
•• m entó, de alguno de sus miembros ó de sus actos-- 

Tomando en seguida eu consideración lo que interesaba 
á la prosperidad comercial de Inglaterra, anunciaban los 
autores de la  representación, según las ideas de aquel tiem ­
po, el proyecto de hacer leyes para impedir la  salida del 
oro y de la plata del reino para igualar el cambio entre la 
Inglaterra y  las otras naciones, para dar salida á los géne­
ros del pais, aumentar sus manufacturas, poner el comer­
cio en una justa balanza, «á fin de que, anadia, el capital 

del pais no disminuya como ha sucedido por negligencia 
•• durante muchos años."

Despues hacian valer la representación, en interés de es­
tas ultim as clases, la necesidad de dar impulso á la pesca 
de la sardina, en lo que consistía la existencia de muchos 
pobres, y  sostenía un plantel de mariueros capaces de ser­
vir al reino en las ocasiones importantes.

La representación observaba con acrimonia a l tratar de 
cada uno de estos artículos, que el partido m al intenciona­
do era el único obstáculo á las mejoras.

Asi pues, la reforma de la iglesia, contra el episcopado, 
la reforma en el gobierno contra el rey, el engrandecimien­
to comercial de la Inglaterra contra una administración 
inhábil, ignorante y  corrompida, se ofrecían al pensamiento 
de los autores de la representación eomo tres grandes tareas 
que cum plir por Lo que estaba decretada la revolución, pe­
ro una verdadera revolución. La mayoría presbiteriana que 
habia en el parlamento y  en la nación estaba impaciente 
por principiarla, creyendo poder term inarla cuando el rey 
consintiese en el establecimiento del culto sin obispos; para 
obtener este consentimiento declaró que no era mas que de 
pura fórmula; despaes se aventuró hasta decir que no era 
necesaria, que la voluntad del parlamento era la ley y  que 
el rey debia someterse áella. Esta última pretensión suble­
vó á los que no querian n i la omnipetencia parlam entan, 
n i el despotismo real; ella obligó á los diversos elementosa 
hasta entonces reunidos contra el último de los abusos, ¡i 
separarse para mejor reunirse; y desde entonces tuvo el rey 
un partido decidido á  reclamar por él, á  devolverle, si era 
preciso con la  espada, derechos consagrados por el tiempo, 
como lo estaban los del parlamento y los del pueblo.

VII.
Cuando el rey enarboló en Nottingham su estandarte 

real, señal de un apuro todavía altivo, los treinta y  dos lo­
res, los sesenta miembros de los comunes, los ministros que 
respondieron á su llamamiento formaron cou los obispos, 
los señores papistas y  los grandes oficiales de la corona, la 
cabeza del partido que se llamó de los caballeros. (1643. 
Las tropas regulares que permanecían fieles, una parte d -  
la nobleza de los Condados, que estraña trein ta  años hacer 
á todo lo que pasaba, vivia en las doctrinas puras monári) 
quicas del tiempo de Isabel, algunos aventureros, la juven­
tud de muchas universidades formaron al punto un ejérci­
to dispuesto á  obrar en favor de aquel partido. La pobla­
cion en masa, que se gloriaba con e l nombre de w hig, da­
do a l partido nacional por el desprecio de los caballeros, 
sostuvo al parlamento que se apoderaba de las rentas de la 
corona é investía con todas las funciones de gobierno á una 
comision tomada de su seno. (1643 á 1646.) Las mujeres se 
despojaron de sus adornos para proporcionar recursos, y  los 
hombres llenaron con entusiasmo los cuadros de las m ili­
cias. Los primeros gefes del ejército parlamentario fueron 
naturalmente los miembros de las dos cámaras que por su 
fortuna podian contribuir mas á los gastos de la guerras 
eran estos grandes señores y  ricos propietarios casi todo; 
presbiterianos. En los grados secundarios se colocaron ilus­
tres oradores, soldados de profesion, al lado de los miem­
bros de la cámara baja; mas conocidos hasta entonces por 
su celo religioso y patriótico que por sus talentos.

Üno de estos últimos fue Olivier Cromvvell. No se habia 
hecho notable aquel hombre en las brillantes deliberaciones 
en que fueron proclamados los derechos del pueblo y los 
delj parlamento mas que por invectivas lanzadas con emba­
razo contra el rey, contra los papistas y  contra los cortesa­
nos. Su actividad, que se habia señalado siempre que ha­
bia sido preciso espiar ó desconcertar las intrigas de la cor­
te, habia bastado para recomendarle á  los miembros mas 
influyentes que él, y  le habia dado cierto renombre entre 
los que creian que la reina, católica declarada, era la que 
manejaba al rey; que el rey, por complacerla, habia orde­
nado los degüellos de Irlanda; que no habia disputado al

principio sobre tantas reclamaciones sino porque esperaba 
recobrarlo todo por alguna gran traición; que queria en­
cargarse de seducir á los irlandeses para entregarles sus 
tropas y volver con ellos á sacrificar á los ingleses. El pue­
blo presbiteriano tenia esta desconfianza y veia la guerra 
como un mal de que el rey era responsable; la misma des­
confianza inflamaba el odio de otros sectarios de una exal­
tación mas sombría, llamados los independientes, enemigos 
declarados de toda gerarquía política y  religiosa, de la mo­
narquía y  del episcopado, de la aristocracia y  del sacerdo­
cio. Cromwell era la esperanza de los últimos.

En los primeros encuentros entre el partido del rey y 
el ejército parlamentario, no pudo este sostenerse; su caba­
llería compuesta á la ligera de todos los que tenian caballo, 
y en gran parte de criados de los grandes señores, no podia 
ponerse al frente de la del rey, compuesta de caballeros tan 
valientes como apasionados por su causa. Entre tantas per­
sonas esperimentadas que mandaban por el parlamento, 110 
hubo masque uno que conociese la diferencia de la calidad 
de las tropas, y  este fue Cromwell: dijoles que era preciso 
oponer á las personas que servían al rey no criados, sino 
hombres que se batiesen por Dios, por sus familias y  por 
sus bienes; y  á pesar de no haber servido nunca, él mismo 
se propuso para organizar un cuerpo según aquel pensa­
miento, que debia decidir la lucha en favor de quien me­
jor la habia comprendido. Eligió entre los pequeños pro­
pietarios, entre los arrendatarios ricos y los artesanos, hom­
bres de cuyos principios partioipaba y  cuya energía le era 
completamente conocida. Los disciplinó, los exaltó, se ins­
truyó y se hizo aguerrido con ellos; los dominó con el as­
cendiente de un espíritu justo en una cabeza ardiente y  con 
una fuerza de voluntad que podia parecer á tales hombres 
una especie de inspiración divina. Cuando el ejército par­
lamentario estaba vencido, el regimiento de Cromwell se 
hallaba siempre victorioso en algún punto del campo de 
batalla; y  despues de cada acción se aumentaba el número 
de los que deseaban alistarse en aquel cuerpo en que tan 
bien se sabia combatir, y  donde la disciplina y la piedad 
eran tan dignas de la causa del pais y  de la religión , tan 
mal defendida en otras partes. De este modo fue preciso ha­
cer del simple gefe de los voluntarios uno de los generales 
del parlamento, y  de su caballería uno de los principales 
cuerpos del ejército.

(Se continuará.)

CRONICA DE M A D R ID .
B a i l e  d e  m á s c a r a s .— E l  v c r i í ic a d o  a n te s  d e

anoche cn los salones de la sociedad M inera , no fue’ 
ni con mucho tan  concurrido como era de esperar. 
Pocas, m uy  pocas fueran las personas que asistieron 
á esta función, á pesar de los muchos billetes que con 
anticipacíen se habian repartido. Quizá á los ciento 
que se regalaron á la Ju n ta  de damas de la inclusa 
para su espendicion , debimos la suerte, dc etfécSffrar- 
nos alguna de e*as\líndas disfrazadas’  rtiyo esbelto’ ta­
lle y  pico de oro son siempre el solaz de los amigos 
dc ellas. Si uo temiésemos abusar de la bondad de 
nuestros lectores, haríamos aquí la historia de tres liu - 
dísim osy caprichosos tragesque/)M)¡¿opor punto  tuvimos 
el gusto de adm irar antes  del baile, en el baile y  despues 
del baile. Pero  esto cs cosa que solo nos interesa á nos­
otros. Volviendo á la reun ión , diremos que á pesar 
del esquisito gusto con que estaban adordados los sa­
lones , así el del piso b a jo , como el del p rincipal, el 
número dc personas notables respecto á caballeros, fue' 
escaso, pero mucho mas el de señoras.

L a d r o n e s .  A n te s  d e  a y e r  fu é  r o b a d a  la  f á ­
brica del sello. Los ladrones penetraron por una puerta 
de la calle de la Beneficencia y  se contentaron con el 
dinero que hallaron en u n  cajón cuya cantidad 110 

pasa de cinco mil reales, y  unos cuantos billetes, valor 
todo de 40 ,000  á 50 .000  reales: habiéndose dejado 
intactos los muchos que habia empaquetados, quizá por 
falta de tiempo.

E d ic ió n  m i l lo n é s im a .  H a  s id o  e s t r a id o  d e l 
canal de M anzanares en el dia de antes de ayer, el ca- 
daver de un infeliz anciano que á juzgar por el esta­
do en que se hallaba, debió haber permanecido cn el 
agua bastante tiemoo.

A la s  l iu é r f u n a s .—S e  b o l la n  v a c a n te s  v in c o  
plazas costeadas po í el Tesoro publico en el asilo na­
cional para huérfanas cuyos padres {hayan m uerto en 
defensa de la causa de la legitim idad y de la nación. 
L is  que se crean con derecho dirigirán sus solicitudes 
á la Excm a. señora directora del espresado estableci­
miento: vive en esta córte ealle de los Procuradores, 
número i  , en la inteligencia de que solo se admiten 
solicitudes hasta el dia 28 de abril dc 1855 ,  y  que 
las aspirantes deben tener mas de euatro años y  me­
nos de doce cum plidosjen la  espresada fecha.

E s t a d í s t i c a  m a t r i m o n i a l .— E -t S o b e r a n í a  \ n -  
cional publica un comunicado de la vicaría eclesiásti­
ca, contestando a la carta que insertó en sus columnas 
este periódico, pidiendo rebajas en los derechos de los 
espedientes matrimoniales, y  el testimonio que á  dicho 
escrito se acompaña, del cual resulta que, en el año 
pasado dc 1854, se han despachado 629  espedientes 
para poder contraer matrimonio, solo por la mitad de 
derechos; 513  espedientes en clase de pobres y  76 en 
igual clase de los llamados vulgarmente el pecado mor­
tal; asimismo en el tiempo trascurrido desde el dia 1? 
del corriente hasta la fecha, se han despachado 44 es­
pedientes en clase de m itad  dc derechos, 36 en la de 
pobres y  dos cn la misma de los denominados del pe­
cado m ortal; y  en este mismo tiempo se han decretado 
23 solicitudes, dispensando del pago de la m itad de 
derechos, y  9  en clase dc pobres, cuyo despaeho se lla­
lla pendiente por 110  haberse presentado aun  los intere­
sados á practicar las oportunas diligencias.

L a  T r a v ia t a .  — A n o c h e  o b tu v o  a u n  m e jo r  
éxito  que el p rim er dia esta ópera de V erdi. Los can­
tantes se hallaban en el lleno de sus facultades, y  el 
acompañamiento y coros desempeñaron su  papel con 
m ayor regularidad. I- i Spezzia, Malvezzi y  Guicciardi 
fueron aplaudidos m uchas veces y  llamados á recibir 
los bravos del público con verdadero entusiasmo. La 
T ra v ia ta  , sin ser una grande obra en el sentido del 
a r te , ofrece sin embargo uu  conjunto que cual el de 
todas las óperas del mismo autor, obtiene el privilegio 
de ser oída con interés, y  de agradar á todo género 
de personas.

¡A d ió s , m is  e n s a l a d a s ! - S e  h a n  p e rd id o  un
m ercader de berzas y  su caballería. De órden del se­
ñor Sagasti se publican les señas de ambos en el 
Diario  para qne los que sepan su paradero lo comu­
niquen á la autoridad civil. La caballería llevaba las 
berzas en uu  serón.

I t e f o r i iu i  r e f o r m a d a .— E n  a c a d e m i a  d e  S a n  
Fernando ha desaprobado el plan de las obras dc la 
Puerta  del S o l, formado en tiempo ministerio 
S a rto riu s , proponiendo otro mas sencillo v reali­
zable.

J u e g o s  d e  n iñ o s .—C o n  e s t e  e p íg r a f e  p u b lic a
nuestro colega E l Parlam ento, la siguiente s a b r o s í ­
sima gacetilla, que recomendamos á los padres de fa­
milia.

L a m e n t a c i o n e s .—¿ P o r  q u é  no  ¡ ta ja n  lo s  t a ­

honeros el del carbón? ¿Por qué no se realiza la  re­
forma dc la Puerta  del Sol? ¿Por qué no se castiga á 
los cocheros que atropellan á los transeúntes? ¿Por qué 
se reparte tan ta rd e  la correspondencia de provincias? 
¿Por qué no cuidan los serenos del alum brado des­
de la una de la noche en a d e ta u le , que es cuan­
do mas falta hace? ¿Por que no se cazan las amo­
rosas palom as  que revolotean por todas las calles con 
perjuicio de la moral? ¿Por qué se paga á la policía 
urbana , qne no cumple con su obligación? ¿Por qué 
tiene M adrid alcaldes y  gobernador civil, si el gober­
nador y  los alcaldes no saben, no pueden ó 110 quieren 
ocuparse de estos asuntos? ? 0  piensan dichas autorida­
des que sus nobilísimas facultades deben reservarse 
para cuestiones de la mas elevada política? Pues sepan 
SS. E E . que las mas sagradas obligaciones de su minis­
terio son hacer que  se barran  bien las calles, prohibir 
que el carbonero dé tierra  por carbón, que el tahone­
ro venda cebada en lugar de trigo y  el tabernero agua 
por vino; que los serenos limpíen los faroles en vez de 
dorm irse en el quicio de una puerta; que al transeúnte 
pacífico no se le atropelle en la c a lle ; que á los ino­
centes hijos de A dán no los atortolen las palomar noc­
turnas, etc., etc. Estos, por mas que pese á SS. E E ., son 
sus mas sagrados deberes. E n  buen hora que los ha­
lagos peligrosos de la política palpitante los saque a l­
guna vez (alguna  entiéndase bien )  de sus casiltasi
pero despues de esto, las obligaciones que hemos apnn- 
tado y  otras equivalentes han sido y  deben ser sus 
sueños de oro.

L ite r a tu r a  d r a m á t ic a . -  E n t r e  la s  fu n c io n e s  
nuevas que se pondrán en escena á la m ayor breve­
dad se cuentan: Dos m u je re s , zarzuela, Los com une­
ros , idem  del S r. A y ala; El vicario  de W acVefieldi 
dram a, y  Los e s tr e n o s , pieza en un  acto. Las dos p ri­
meras se representarán en el teatro de la plazuela del 
R ey y  las dos ultim as en el del Príncipe, en el que 
según parece, se estrenará tam bién la últim a produc­
ción de nuestro fecundo escritor, S r. Bretón de los 
Herreros, titu lada A l p ie  de la  letra.

{¿loria  tibí D o m in e .—C o n t in ú a  el p a s o  d e  
las obligaciones del Tesoro que se habia interrum pido. 
Se ha pagado á la casa re a l, rem itido fondos á la caja 
de depósitos y  cubierto otras atenciones.

í i r a c i a  y  J u s t i c i a .—L o s  c a t e d r á t i c o s  d e  la  
universidad central han regalado á su antiguo compa­
ñero y yice-roctor, el actual ministro de G racia y  J u s -  
tica una  medalla de gefe de instrucción pública. Dicha 
medalla tiene en el anverso las arm as de España cn cam ­
po blanco; y  en el reverso y  sobre campo azul el em ble­
ma de la enseñanza con la inscripción p ir fw v le n l om­
itid  luce: a l rededor una orla de d iam an tes, entre 
los que se cuentan hasta treinta brillantes de buen ta - 
m año , y  uno cn la corona que con la cruz rem ata la 
medalla. E sta  se halla pendiente de un cordon dc 010 

con el broche correspondiente en que está la cifra E . II. 
sobre esm alte verde y  rodeada de chispas de diamantes: 
es, en fin, una obra de joyería de esquisito gusto y de 
gran valor, que honra sobremanera al señor Samper en 
cuya platería se ha construido.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

T E R M O M E T R O .

EPOCAS. REAUMUR. CENTIGRADO.
BARO­
METRO

VIEN­
TOS.

7 de  la  m añ . 
12 d e l  d ia .. 
5 d e  la  ta rd e .

5  s. 0. 
11 s. 0.

5  1 [4  «. 0.

6 1 [4  s. 0. 
1 5  3 jS  s . 0. 

6 1 ¡2  s. 0.

2 6  p. 2  1 [2  1.
2 8 p . 2 1 ( 4  1.
2 6  p .  2  1.

S O .
S O .
s o .

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M IC A S  D K  H O Y .
Es el dia 3í  del año y el 44 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y 55 minutos. Se pone á las 5 ho­
ras y  6 minutos.

El dia dura 10 h. y  12 m. La noche 13 h. y  48 m.
Luna. 16 de su edad.=Aparece á las 6 horas y  25 m i­

nutos de la noche.=Pasa por el meridiano á las 1 horas y 
43 m. de la noche, retardo 41 m.=Se oculta á las 7 horas y  
57 m. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio dia verdadero, ó sea al 
pasar el sol por el meridiano, las 12 horas , 14 minutos y 5 
segundos.

La ecuación del tiempo es 14 minutos y  5 segundo.

CRÓNICA DE P R O V IN C IA S .
T a m b ié n  e l la s .— J lo s  m u j e r e s  d e  la s  q u e

traen y  llevan á Zaragoza por sendas non santas que tran­
sitaban anoche por el Coso, hubieron de trabar tan anim a­
da conversación con un incauto, que en medio de su dis­
tracción se dejó robar el reloj. Una de las dos inocentes pa­
lomas está presa, sirva esto de aviso á los aficionados á noc­
turnos coloquios.

A se s in a to .— M á la g a  e s t á  c o n v c r iid o  c n  u n a  
cueva de ladrones y asesinos. Anteayer de madrugada fué 
herido de gravedad un hombre en la esquina calle de Za- 
inorano. Dícesenos que se estuvo desengrando por largo 
tiempo, pues no se presentó nadie á socorrerlo en los p ri­
meros momentos. Parece que murió á  poco de haber en­
trado en el hospital de la Caridad.

O tro  d e  lo s  4 0 , 0 0 0 . — ¡D icen d e  S a n tia g o  
que el 19 fué robada la secretaria arzobispal, sin que pue­
da adivinarse por dónde entraron los ladrones, que se lle­
varon 5,000 rs. de dispensas embancadas, y  los fondos que 
debían existir en una alacena tapiada.

M a s  y  m a s  y m a s  r o b o s .— IS acc  p o c o s  d ia s  
que en la calle mas pública de Málaga fué acometido un 
pobre arriero, al que robaron cinco ó seis duros despues de 
darle algunos golpes.

C o n v er tid o .— E l  l im e , o b isp o  d c  C ád iz  lia  
administrado los sacramentos del bautismo, confirmación y 
eucaristía á un protestante alem an, recien convertido.

C rii i ien  h o r r o r o so .  —S e  h a  e n c o n tr a d o  h a c e  
pocos dias en la playa de Málaga , por frente de la  Parra, 
el cadáver de un n iño, al parecer reciennacido, que habia 
arrojado el mar. Diceunos que le faltaba una m ano, y  que 
algunas otra partes del cuerpo aparecían roidas. Sin duda 
este cadáver es producto del crimen de alguna madre des­
naturalizada que, por ocultar su flaqueza ó libertinaje, ti­
raría al m ar el fruto de su falta.

Im p r u d e n c ia .— S e g ú n  n o s  h a n  r e fe r id o , a y e r  
tarde dos muchachos jugaban con un fusil que estaba car­
gado. Por desgracia el uno dejó escaparse el tiro, quedando 
su compañero muerto en el acto. Sirva esto de advertencia 
á los que dejan sus armas á la ventura.

D o n a t iv o s .—L a s  c a n t id a d e s  e n t r e g a d a s  cn  la 
depositaría del Excmo. ayuntamiento de Bilbao por las 
personas piadosas para cubrir una parte de las necesidades 
que reclamó el cólera en aquella villa, ha ascendido, según 
parece, á mas dc 230,000 rs. vn.

CRÓNICA DHL E S T R A N G E R O
^ u e v a  c a ja  d e  !*a n d ora .—H a y  en  1‘ a r ís  un

jóven médico, aficionado á los objetos de arte. Tenia padre, 
pero apenas le veia. Ordinariamente vivia este en Passy, 
con unas criadas bastante ancianas. Largo tiempo luchó el 
hijo con la frialdad que le manifestaba su padre, pues ha- 

( _ bia perdido á su madre siendo m uy pequeño, hasta que por
hoiieros el precio del pan? ¿Por qué 110 bajan los ca r-  último se resignó con su suerte. Era hijo único, y  sabia que

algún dia seria rico, lo que le consolaba en su situación- 
Supo un dia que uu caballero rico habia muerto en su ca­
lle, dejando muy buenos muebles de venta; y  como el me­
dico era aficionado á revolver las almonedas, fué á la que 
se habia anunciado y  compró una papelera de taracea, cu­
yas combinaciones le agradaban, y  la puso en su gabinete. 
Dos dias hacia que tenia la papelera en su poder, cuando 
observó que la cornisa que sostenía el mármol turquí de 
ella, era mas alta que la que convenia, metió por la p in tu­
ra un cuchillo de cortar papel, y  salió un cajoncito. Grande 
fué su sorpresa al encontrar una cajita verde cerrada con 
broches de plata. La abre y encuentra en ella:

Un par de zapatitos de raso blanco, apenas estrenados. 
Una llave de hierro.
Un retrato de m iniatura muy bien hecho y de una m u- 

ger hermosa.
¿Qué baria con aquel encuentro? El retrato representaba 

á una muger jóven y vestida conforme al gusto de 1825. 
Ademas; la fecha estaba escrita en el papel azul pegado á 
la vuelta del retrato.

—¡Toma! el año en que yo nací, dijo el jóven.
A la mañana siguiente buscó al comisionado para la ven­

ta y  le contó lo que le habia sucedido. Este le dijo que el 
muerto era un viejo solteron que no tenia sino herederos en 
provincia, y  que le aconsejaba que comprendiese el hallaz­
go en el precio del mueble. E l médico mandó hacer un 
cuadro, colocó el retrato junto al espejo de su chimenea, y  
continuó mirándole con dulce é irresistible placer. Asi pa­
só mucho tiempo, siempre magnetizado por aquella im a­
gen, cuya mirada siempre tenia presente, cuando fué á ver­
le un dia su padre.

Acogióle con el interés que puede pensarse, le hizo sen­
tar á la chimenea, y  despues que estuvo on momento sen­
tado, le dió gana de m irar á su alrededor; ve el retrato, le­
vántase como movido por un resorte, da un grito y  cae 
trémulo y  casi desmayado en el sillón.

—¿Qué teneis, padre mió? esclamó el jóven alarmado. 
—¿De dónde te ha venido ese retrato? dijo el viejo bal­

buceando.
El médico contó en pocas palabras el suceso.
—Veamos la llave... los zapatos...
E l jóven prevee q'ic hay algún peligroso misterio, y  res­

ponde que no sirviéndole para nada aquellos objetos, les 
habia arrojado.

¿Esta venta, no era la del conde N.? repuso el viejo.
Si, padre mió, repuso el jóven en el colmo de la emo- 

cion y  de la inquietud.
—¡Ah! ¡la desgraciada!.. Mis sospechas se han confirma­

do treinta años despues... ¡Dios mió!., perdonadle...
¿A quién padre mió? respondió el jóven arrodillado 

cerca del anciano.
—Dejadme, caballero... necesito aire... ¡por qué habré 

visto este fatal retrato!
Y rechazando el viejo los cuidados de su hijo, se levantó, 

se apoyó en el criado y  fué á  abrir una ventana.
Pero, padre mió, me esplieareis... me desesperáis... de­

cidme por favor...
¡Jamás, jamás!., haced que venga m i ayuda de cáma­

ra y  que me de un vaso de agua. Quiero marchar al mo­
mento i  mi casa.

¡Pero en este estado!.. Si no teneis compasion de mí, 
tenedla al menos de vos.

Todas las instancias fueron inútiles, y  el viejo marchó 
lanzando d su hijo un adiós caballero, que atravesó el cora­
zon del pobre jóven.

El dia siguiente, no atreviéndose i  presentarse en su ca­
sa de Passy, llegó hasta la puerta y  pidió noticias de su pa­
dre... Un criado le respondió que estaba m uy bueno. Tres 
semanas despues había muerto.

En este tiempo habia tomado nuevas disposiciones tes­
tamentarias. Habia quitado á su hijo todo lo que la ley no 
le obligaba á dejarle, y  dejaba á  cada una de sus criadas 
una renta dc doce m il libras.

Nuestros lectores habrán comprendido la solucion del 
enigma de esta estraña anécdota.

C la s i f i c a c ió n  m a r í t im a — lié  a q u í ,  s e g ú n  e l  
órden y grados de su importancia, las principales potencias 
de Europa, consideradas con relación á la m arina de guerra:

M arina inglesa.
Marina rusa.
Marina francesa.

Aquí debemos hacer una advertencia , y  es que , aun 
cuando la marina rusa consta de mas buques y la hemos 
colocado por esa razón con preferencia á la francesa , esta 
puede reputarse superior sin embargo, tanto por la inteli­
gencia de su marinería y  tropa cuanto por la escelente 
construcción y  armamento de sus buques, entre los cuales 
cuenta muchos de hélice, circunstancia que aumenta su po 
tencia de un modo estraordinario.

Las restantes marinas europeas son de una importancia 
bastante accesoria respecto á las anteriores, a l tenor si­
guiente:

Marina sueca.
Marina holandesa.
Marina dinamarquesa.
Marina española.
Marina sarda.
Marina portuguesa.
M arina austriaca.

Los otros estados tienen una m arina reducida á los mai 
estrechos límites.

En América, la única m arina imponente es la de los Es­
tados-Unidos.

La marina turca, considerada esta nación bajo su aspecto 
asiático, es asimismo la única marina respetable que existe 
en aquella parte del globo.

En Africa, á  escepcion de la marina egipcia, no hay, ha­
blando en sentido propio, marina de guerra.

CRONICA R E L IG IO S A .
SANTOS DEL DIA.

SAN BLAS, obispo y  m ártir y  el BEATO NICOLAS 
DE LONGOBARDO.

Funciones de iglesia. Cuarenta horas á la solemne no­
vena de Maria Santísima de las Maravillas, en su convento 
titular, siendo orador por la mañana el Sr. D. Juan  José 
Moreno, y  por la tarde D. José Fernandez Losada.

La misa y  oficio divino son en honor de san Blas, i  quien 
la Iglesia celebra con rito  doble y  ornamento encarnado.

T E A T R O S -
CIRCO.—A  las ocho de la noche: Sinfonía. Catalina

—Baile.
LOPE D E V EG A.—Mañana á las cuatro y  media de

la tarde: Sinfonía.— E l Triunfo del ¿ itc  Maria. Baile._
Maruja.

A las ocho de la noche: Sinfonía.—E l Pilluclo de Parts• 
—Baile.— Tres madres para una hija.

TEATRO REAL.

GRAN BAILE DE MASCARAS.

E l sábado 3 de febrero tendrá lugar el prim er baile 
desde las 12 de la noche á las G de la mañana.

Los señores abonados, tanto á palcos como á los billetes 
de entrada, pueden acudir á la contaduría, sita en el piso 
entresuelo del Teatro Real, calle de Cárlos III, desde las 10 
de la mañana hasta las 12 de la noche.
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